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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
j  á.tigiisia.Real Familia continúan en esta Corte 
s n novedad en-su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para aten- 
¡irr ?■;" fomento .de la Harina y ¡petato** de- la
j»u  er-i-a ;

PESETAS

iSuma anterior.................................  15.501.348*67
La Junta Central, según relación.............. . . .  2.917
Las nn'ía-s del Colegio de Santa Genoveva (Ca

ballero de Gracia, 31), por conducto del se
ñor Obi po de Sióm, importe de do recauda- . i 
do en la Comunión en San José el día 18 de
Mayo . . . ...... ......... - -------. . . .   -------  . . .  80‘15

La dependencia de la Expendeduría-Central 
de la Compañía Arrendataria dé Tabacos,
por uo úi de haber, según relación . 54‘75

El Salón del Heraldo de Madrid, según rela
ción (lisLt núm. 14 ).........................................  1.936‘65

El personal del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejér/dfo de la primera región, por un día de
haber del mes de Mayo, según relación   402‘81

D. José de NGgera, Pagador de Clases pasivas, 
por donativos de las mismas........................... 3.797‘98

Ingresado hasta hoy en el Banco de España . . . . .  15.510.538‘01
Idem. id. id. en las provincias............................... 6.673 464‘98

T o t a l  g e n e r a l ....................................... 22.184.002*99

(Me emtimaré.)

R elación  de los donativos para la  suscrición nacio
nal voluntaria, qne de un día de haber hacen los seño
res Jueces de prim era instancia de M adrid.

PESETAS

Audiencia.—Sr. D. Baldomero G ullón .................... 20
Buenavista.—Sr. D. Manuel dsl Valle y Llano . . . .  20
Centro. Sr. D. Juan Francisco Ruiz y Andrés . . .  20
Congreso. - Sr. D. José Aguilera Meléndez.,  20
Hospicio.-'Sr. D. Eusebio Martín R u iz .. ...............  20
Hospital.—Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés   20
Inclusa.—Sr. D. Luis Rodríguez Llera. .  .............. 20
Latina.—Sr D. Juan Carlos y A lix .......................... 20
Palacio. - Sr. D. Eduardo Ruiz García -  ........  20
Universidad.—Sr. D. Luis Ponce de León...............  20

Total. J  .................................  200

R elación  de lo recandado en el Consulado de España 
en R abat (M arruecos.)

PESETAS

D. Francisco Melgar, comerciante..........................i  10
I>. Juan Luna, zapatero...............     5
D. Jos Pérez,ídem............................     5
D. Aaron Siesú, Intérprete de este Consulado  10
Misión Católica  ----- . * . . .    ........................  25
D. Daord et Benabii, comerciante.............................  50
Hash Haraed El Zerak, ídem .. '.................    50
Hash Molí med El Zérak, ídem .. i-.v  .........    50
Hash Mohamed El Oabash, ídem............................   15
D. José Meana, Cónsul de España. ...................   100

Total.................    320

Relación de las adhesiones á la suscrición nacional en 
el Consulado de España en F igueira da Fez. para 
atender al fomento de la M arina y gastos generales 
de la guerra.

REIS

Sr. D. Valerio Alvarez Pedreira...............................  20.000
Sr. D. Henrique R. d8 Barros. ...........     10.000
Sra. Doña Antonia Cid de Laidey  ..........  4 650
Sr. D. J. J. da Silva Costa................... .......... . 3 000
Sr. D . José Girón A lcalá........................................    5.000
Sr. Director del Casino Mondego  .................. 20.000
Sr. D. José Gómez Ribeiro.'......................................  600
Sr. D. Tomás Pembar y Rodríguez. ................  10.000
Sr. D. José F e r n á n d e z .  ...................... 1.000
Sr. D. Manuel María Caveva  ..........  200
Sr. D. José Núñez.  .............   500
Sr. D. Lucas González............................... „ ............... 200
Sr. D. Y. Y. Rodríguez  ......................................  10 000
Sr. D. Manuel L. Serra..............................................  5.000
Sr. D. Manuel Matos.. . . ...................      500
Sra. Dnña Francisca Jorge . ...............   400
Sr. D. Miguel Alvarez d@ González.........................  1.000
Sr. D. Baltasar Regalado.. .....................   500
Sr. D. Anacleto García  ........................... . .  4.000
Sr. D. Vicente Diez González.  ...........    500
Sr. D. Domingo Serrano O stro   ..................  500
Sra. Doña, María González Barrueco.. . . . . . . . . . . ,  100
Sra. Doñ ; Teresa Serrano ........ . ............... 50
Sr. D. Manuel Serrano.     . 50
Sr. D. Juan Andión González. ...............................  100
Sr. D. José Pinto AIvés Guímaraes. ................. 1 000
Un portugués amante de España.............................  1.000
D. Federico Fernández López  ...................... 1.000
Un Portugués.............................................................. 2.000
Sr. D. Ignacio Honorio dos R eís.............................  500

Total  .......................................  103.350

R elación  de lo recaudado en el Consulado de España en 
H elsirgfors (Finlandia para el fomento de la M arina 
y  gastos generales de la  guerra.

PESETAS

SrLD. Angel G anivet................................. . 100
Señorita Doña Josefa Ganivet  .......................  25
Señorita Doña Isabel Ganivet.............................. 25
Sr. D. Enrique Sánchez      .........................  25
Sr. D. Enrique Sánchez (hijo)................. , ............... 25

Total...............................................  200

Pesetas 150 en cheque, núm. 212.127, á cargo del Banco 
de España, y pesetas 50 en cheque, á cargo del Credit Lyon- 
nais, núm. 40.183, ambos á la orden del Sr. Gobernador del 
Banco de España.

Recaudado en el Consulado de España en Fiume.

FRANCOS

Sr. D. Carlos G. Meynier, Cónsul de España  130
D. Antonio Bañaza, Secretario del Consulado.. . . .  10
D. Emilio de Fhierry ..................... .................  10

Total.  ...........................................  150

Suscrición voluntaria entre súbditos españoles residen
tes en V illarreal de San Antonio (P ortugal), in iciada  
por el Consulado de España, el día 27 de A bril del 
año 1898, para contribuir al fomento de la M arina y  
á los gastos generales de la  guerra.

REIS

D. Ricardo Rodríguez Diez, Cónsul de España  30.000
D. Alfonso Gómez Sánchez, Vicecónsul honoraria

de España................................................................. , .  120,000
Doña Carmen Gómez Sánchez.............................   20.000
Doña Carmen García Pego, de Roldán.. . , ..............  50.000
Un señor anónimo . , » ...................       20.000
Heredero de V. Bravo ...............................40.000
D. Manuel Alvarez Barbosa................. .....................  40.000
Doña Catalina Alvarez Barbosa. ........ , , ,  \ 10.000

f REIS

D. Fernando Alvarez Barbosa y García P ego .. . „. 10.000
D. Silvestre García Pego............................................... 20, 000
D. Francisco Gómez S ¡nchez   ......................  30.000
D. Esteban R. Rodríguez.................    15.000
D. Juan M. Cumbrera..................................................  20.000
D. Francisco Portillo y Portillo.................................  15.000
D. Francisco R. Tenorio....................   20 000
D. Romualdo Domínguez...........................................  3 000
D. José Eligió Domínguez...........................................  10.000
D. Pedro Fernández Alvarez..................................... .. 20 000
Doña Lucía Alvarez Barbosa.....................................  6.000
D. Bartolomé Fernández Vargas  5 < 00
D. Gabino R. Pérez    15 000
D. José Antonio Gómez..............................................  10.000
D. Manuel Díaz Gómez................................................. 5.000
D, Simón Vázquez Velasco  ..........................  10.000
D„ Celestino Deleito....................................................  1.000
D. Juan L. Mora..................................................    2.000
D. José Rodríguez D íaz.............................................  10.000
D. Francisco Medero....................................................  1.500
D. Juan Martín Feria........................................    2.000
D. Jusé Barrera  ......................................... 2.000
D. Angel García R em is..................................    500
D. Antonio Rodríguez Tenorio...............    500
D. Manuel Rodríguez Renorio   ...................   2.000
D. Martín Tenorio Limón  .....................  500
D. Marcelino Tristany................................................. 1.000
D. Juan Bautista Alvarez...........................................  5.000
D. Manuel Camacho....................................................  500
D. Rafael Camacho.............................................. 1.000
D. José Morales González...............................   4.000
D. Fernando Alvarez Pérez........................... . ...........  500
D. Bernardo Conzález. ............................................... 400
D. Miguel Caballero..............................................   400
D. Antonio Fernández  .....................................  500
D. Casimiro Hidalgo....................................................  1.000
Ocho operarios españoles de la fábrica de tejidos

de S. Ramírez............................................................. 1 600
D. J. B. Limón............................................................... 1.000
D. José Díaz Martín................................... ................... 1.000
D. Domingo Martín Feria..........................................  3 000
D. Fernando Garcés Martín.......................................  2 000
D. José María Cordero  .............................   2.000
D . José Díaz M» nzanero............... ............................... 1.000
D. José Antonio Pereira...............................    1.000
D. Francisco Martín Feria.........................    2.000
D. Manuel R ubio.......................................   500
D. Sebastián Ramírez Rodríguez...............    40.000
Doña Antonia Rodríguez Díaz.............. ............. .... 1 000

Total................................................ 636.400

L ista  de los donantes para  la  suserición  nacional en el 
Consulado de España en Jerosa lén , ab ierta  por R ea l 
decreto de 14 de A bril de 1898.

FRANCOS

D. Alfredo Parodi, Cónsul en Beirut....................  50
D. Juan Espagnolo.. ..................   «... 50
Un español  ................................................. ...... 100

Total  .............. .. 20)

Suscrición nacional española prom ovida pela Y icecon - 
sulado en T a v ira  entre l®s súbditos espanoes aqui r e 
sidentes.

REIS

Juan Peres Ponce      * ...... .............................  1.000 j
Antonio Rodrigues Peres*..  .......    1.000
José Delgado Peres .........        1.000
Francisco Delgado Peres.............................................  1.000
Francisco Peres Doraíngues........................................  1.000
Matías Peres Rojo. ...............    2.000
Fernando Peres H ojo............ ................................... .... 1.500
Juan Peres R ojo .....................................     1.500
Fernando Luis Navarro................................................  100
Joao Popidonio Guerreiro (Vicecónsul). .......... .. 5 .OOP.

   15.100
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Lista dos subscriptores da colonia hispanhola 

no districto consular do Faro.
REIS

Modesto Gómez Reyes    18 000
Antonio Gómez González.....................................   4.500
José Roza Boteilo..................    900
Jerónimo Gómez Reyes..................................................  900
Belén Gómez Reyes........................................................... 900
Aurelio Romero García..................................................  1.800
José Antonio Garcés Martín...............................   180
Manuel Mora Sánchez...................................................   5.400
Manuel Martín Domínguez ................. ..................  2.000

Somma........................   . 34.580

Relacao dos individuos pertenecentes A colonia Mspan- 
hola que con correrá m para a subscripcao nacional 
voluntaria, aberta n‘este Viceconsulado em Villanova  
de Portimao.

GUANTIÁS

Rodospho Forras..............................................................  20 000
Luis Bordas Marimon....................................     20.000
Henifique Marimon ........................................................  5.000
Juan dos Santos................................................................  2.500
Augusto Comas   ............................................................  2.00w
Francisco Velasques........................................................  200
Pedro Feria Rodrigues....................................................  5.000
Manoel Casal e Vidal..................................................... .  1 .000
Manoel Rodrigues............................................................  300
André Otero.....................................................................    300
Paulo Saborida...................................................    300
Augusto Espinera............................................................  300
Juan Ponces Mendes........................................................  500
José Rodrigues................................................................... 1.000
Manoel Rodrigues  ................................................ 1.000
Manoel Gonzales Santareno..........................................  5.000
Juan Nobre Iglesias..........................................................  2.000
Antonio Mora Sanches......................    300
Manoel Domingues Romou. ................................ 1 .000
Miguel Costal Sanches - .................................  500
Pedro Southo  ........................................................  500
André Fernandes Peres....................................    500
Sanches S. Hermano........................................................  2.500
Pedro Vidal.................................   300
André Casal.......................................................................  300
Domingo Casal.....................................................    20o
Santiago Río  ......................................................... 300
Luis María Veiria, Vicecónsul de España................. 9.000

Somma y  r e í s .......................................  81.800

Lista de los donativos hechos por la colonia española 
para el fondo de la  suscrición nacional voluntaria  
abierta en el Viceconsulado de España en Olhao.

PESETAS

José Antonio Morales y Cordero  ............... 40
José de los Santos Bargas..............................................  3
Francisco Conde...............................................................  2
Juan Gomes  .................................................... * ] 2
José Gonsales Rodrigues................................................ 1
Manuel Martín Santo........................................... ..........  1
José Asencio.............................................. . . . . . ! ........... /  1
Gabriel Villegas..................................................1
Federico Ortiz. ........ ........................................  1
José Molerá.........................................................................  1
Antonio Gonsales.............................................................. 1
Manuel Fernandes....................................................... . .  i

Suma ...................................... 55

Resumen de los donativos que se han recibido en el Con
sulado de España en Villa Real de San Antonio y  en
los Viceconsulados que se expresa hasta el día de la
fecba, con destino A la suscrición nacional voluntaria  
para el fomento de la Marina y para atender A los gas
tos de la guerra.

REIS

Ponativos recibidos en el Consulado de Villa Real
de San Antón io ...............      636.400

Idem id. en el Consulado de Tavira...........................  15.100
Idem id. en el Consulado de Faro...............................  34.580
Idem id. en el Consulado de Portimao,.....................  81.800

Suma ............    767.880

PESETAS

Recibido en dinero español del Viceconsulado de 
Olhao......................................................................   55

equivalencia de la suma anterior de reís 
767.880 á moneda española, al cambio de 900 reís 
por 5 pesetas..................................................................  4.041‘45

Suma to ta l .......................      4.096‘45

Suscrición nacional abierta en la demarcación de la 
Embajada de España en Francia, en cumplimiento 
del Real decreto de 14 de Abril de 1898.

FRANCOS

Suma a n te r io r . . . .................  §19.091*95
Francisco Robles.....................    2
Manuel López   ! . ! ! ! ! ! !  2
Francisco Montesino.  .......................................' ’ , % 2
Gabriel Escobar    * * * 2

FRANCOS

Antonio Pérez , . . ...........   2
José Sánchez ................   , ...............  2
José García . . . . . . . . . . . . . . ........ . ...........  2
Jacinto T u r ...............          1
Emiliano Martínez .........    1
Baldomero Navas .....................       1
José García Rubio.  ...............     5
Manuel Rogel  .............        2
Cristóbal de Nájar. .........................    1
Francisco Serrano  .........     1
Pedro M iguel..................    . 5
Pedro Lamparín  .............................................  4
Pedro A ndrés...................   2
Antonio Escobar.......................................................  1
Francisco Sevicia..........................     1
José Ramón.................   3
José Suz....................................................................... 2
José Martínez»  ...........      2
Jaime Barber..............................................................  2
Miguel García...................   4
Juan Boronat...........................   5
José Barranco............................................................. 5
Andrés Conesa............................................    5
Manuel González.  .............    2
Juan Rodríguez,.......................................................  2
Conesa, h ijo......................................................   3
Ramón Ferri...................................    2
Alfonso Manzanares  .........................................  2
Vicente Escalla.......................................................... 1
Francisco Suárez....................................................... 2
Antonio G illam o....................................................... 2
Un grupo de españoles.............................................  7
Gracián Rodríguez...................................................  5
Fernando Vázquez.....................................................  2 ‘50
Joaquín Roca.............................................................  2
Juan Derbes..........................    2*50
Un español..................................................................  2‘80
Producto de una función dramática......................  259‘75
Jos 5 Baeza Rodríguez.......................    10
Alberto Ramírez ..............    2 ‘25

Recibido de Argel,
Antonio Alcalá Galiano, Cónsul general de Es

paña ................................................................  500
Francisco Truyol Solano.......................................... 100
Juan y Jaime Sitges.................................................  1.000
Pascual y Leandro Gras  .................................. 800
Bomatí y Botella.......................................................  800
Manuel y Pascual Lumiñana.................................. 400
Luis Mira....................................................................  200
A. de Lara.  ..............................................    200
M. Burke (para los heridos).....................   100
Agustín Quiral..........................................................  20
Antonio Torregrosa.................................................  50
Miguel Nebofe  .............................................  10
Moisés Sm iro................................................   5
Rafael Mañuz..........................................    10
Silvestre Baeza..........................................................  100
Silverio Llopis  .........................................  20
Paquoy y Juli®    .........................................  5
P. Lévtard.. . .  ¿. .............      3
J. Pintés.....................   5
G. V ila ...................    5
Alcaraz..................    1
A. Hours.....................................................................  5
Antonio Monjo..........................................    5
Marcos G ironés...................................   5
A. Sala....................................................    5
3r. Balls................................................................   0‘50
Francisco Espigol.............................    5
Función en el Circo Español Besusta. ..........  100
Rafael Bonet............................................................... 10
Francisco Sellés......................................................... 50
José García   .............       10
Jaime Ripoll  ................................      10
Manuel Soler......................................   1
Francisco Planelles  ...............................................  5
J. Rodríguez.....................................    2
Manuel Alejandro..........................................   2
Francisco Sanchis..................................................... 5
Manuel Baile....................................................   5
León Avellí...............................   5
Víctor Navarro..............................    5
Benito Orilla ■ .................     5
Vicente Reig.......................   2
losé Reig.......................       250
Alfredo Tapia.............. ..........................  3
Sebastián H uget     ........    . .................  10
Arguimbau...............................     2
Francisca Diez...............        10
rúan Galiozzi.................     5
Antonio Pomares.. . . . * _____ ,    5
Vicente Mari...............        3
rosé Spadaro.....................    1
Sugéne Bouzan (para los heridos). .............   50
Swahleu...  ...............      2
francisco Sellés....................................................   50
iuan Miralles............................................... ........... . 10
Manuel S ifre.  ............ ...................... . 1
Fosé Llodrá  .......................       20
Anónimo  .............                 5
tintes, jeune................................................ ...........  5
Miguel T a l t a v u l l ^  ........ ...............  2
áercadal   b '.. 2
rosé Mas...................    5
iUuda R iviere.    .................................................... 2
V A racil    ...................     1
rosé JpJíán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Jarlos Botella  ...................... “10
)lives . ............................ ....................... - ...............  5
jtafael Catalá.       .........     2
ro é̂ O liver..  ..................    1
Jamps...............   2
fosé Pons...........................      5
Villalonga .  ...........      1
Agustín Bernard. . . . . . . . .   .............................. 40
Jrabriel Chiche y Compañí a ............................   5
Bessis  ...........       2
Laf la r .........................   1
HenriBessis, a in é . . . .^ ...........................   2
León Bessis, cadet ....................................................  \
Mardoehée Zegbib.  .........    1
Henri Zackori Chiche....................................    5
Benjamín Aboulket- ........................................ 5
J, S tora . ...............     1

FRANCAS

Faustino Martínez......................... . « ...................«• 20
Un isle.no............................................      7
Alfredo Ferrandiz...............................   5
A nónim o................................................. - .................
Vicente Kipédl,...................................... ....................  1
Manuel Climpnt.........................................   20
J. Comas . . . . . . ...........................................   - ...........  50
Zuppardi  ........................   *.........  5
Ferrer. . ........................................ ................ * . . . .•  2
Joseph Dimech.............................................................................2
Bernardo Bacarízas............. ........ .................... - •• • • 20
Viuda de J. Jover  ........................ ............- - • 5
Julia Pérez............................       * 2
Teresa Barreras  .........     - 1
Jacques Ja is . , ................   -. r .  10̂
A nónim o.......................      2*5®
Lauren Kakia............. ...............................„ .  5
Charles Allard.............................................  5
E . Rofast ........................................................   ̂ • 2
Jaime Torres.......................     2
Ignacio Mol ines..............................................   35
Francisco Cabañas..............    10
Bautista L ledó...........................    1®
Francisco Pons ............ .............................«■.«. 3
Mateo R ig o ........................... 10

. Michaeleff..........................................................   ®
’ Tomás Seguí y Fúster................................................................2
Joaquín O U ver.........................................   1
Pascual Marqués  - 2
José Berga........................................   - 2 ‘ftO
Tomás Jiménez  * 5
Un Oficial de Marina francés.................................  100
A n ó n im o .. , . ............................................................. 100
Félix Bergeret ........................................   50
Jaime Jaune..............................................................  40
José Florit................................................................... 25
Juan Pons................................................................... 5
Miguel Redón  ...................................................  20
Antonio Capó  .................................................  5
Denis Pérez.................................................................  §
Anónim o...............................    2
Zaragoza .........................................................  5
Juan Triay..................................................................  10
Bautista Zaragoza........................- ...........................  5
Zeraco.............................   5®
Tuja..............................................................................  50
Miguel Olives.............................................................  100
Bartolomé Salor * ...........................................  100
Jorge Vidal.................................................................  100
Francisco Pérez.........................................................  100
Juan Sintes    * 10
Gabriel Febrer...........................................................  5
A nónim o..............................................................   20
Lorenzo A lim undo...................................................  5
Pedro Camps.  ......................................................................... 1®
Sastre............................................................   5
Preire Melia, fils. - ....................................   5
Joseph Anglade.............................................  5
Manuel Piquer....................................................   20
Franeisco V illalonga.................................   2
Preire Melia............................................   100
J. M. H .................    25
Miguel Florit..............................................................  5
Tomás Payá........................................     5

Tota¡.................   525.920*25»

{Se continuará.)

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

REAL  DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  com©> 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en admitir la; dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Zaragoza ha presen
tado D. José de la Bastida y Fernández, por haber sido 
elegido Diputado á Cortes; quedando satisfecha dei 
celo ¿inteligencia oon que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El ^residente del Con sej o de Ministros,

Práxedes Ma teo Sagasta.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII,, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime

ra 'SilYa posi Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Plasencia por promoción de D. Pedro Goy, 
al Presbítero Doctor D. Gabriel Serrano Checa, Arci
preste de la de Tenerife, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 3.° del Real decreto concordado de 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ocheeien- 
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandre Groizard.
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AMeritos y servicios de D. Gabriel Serrano Checa.

En 24 de Abril de 1886 ascendió al Sagrado Orden del 
P resb iterado. .

En los cursos académicos de 1885 al 88, ambos inclusive, |
desempeñó varias cátedras en el Seminario Conciliar de 
Cuenca, á ia vez que el cargo de Prefecto de aquel estableci
miento.

En 15 de Junio de 1886 fué nombrado Cura regente de la ; 
parroquia de Carrascosa de la Sierra, con asistencia á Valsa- 
lobre, que sirvió hasta Octubre del mismo año. I

En 2 de Septiembre de 1887 se le encargó del servicio de 
la parroquia de Tres Juncos, que desempeñó hasta fin de mes.

En Diciembre de 1888 fué nombrado Secretario de Cáma
ra y gobierno del Obispado de Tenerife, desempeñando dicho 
cargo hasta Octubre de 1894. |

En 8 de Febrero de 1892 fué nombrado Dignidad de Arci
preste de dicha Santa Iglesia Catedral, de la que se posesio
nó en 26 de Marzo siguiente y sirve en la actualidad.

En 18 de Junio de 1893, Su Santidad el Papa León XIII le 
confirió el título de Misionero Apostólico:

Es Doctor en Sagrada Teología y Licenciado en Derecho 
canónico.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime- , 
ra Silla p o s t Pontificalem , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Teruel por traslación de D. Jesús Nava
rro, al Presbítero Doctor D. Mariano Martínez Hernán
dez, Abad de la Colegial de San Ildefonso, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 3.° del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891. I

i
Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien

tos noventa y ocho. j

MARÍA CRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y  Justicia, ]

Alejandro Groizard.

i
Méritos y servicios de D. Mariano Martínez Hernández. j

En 22 de Septiembre de 1860 fué promovido al Sagrado 
Orden del Presbiterado. .

En el concurso celebrado en la diócesis de Tarazona 
en 1860 le fueron aprobados sus ejercicios, habiendo sido 
agraciado con el Curato de entrada de Ruesca, del que tomó 
posesión y desempeñó por espacio de seis años. Igualmente 
tomó parte en el concurso de 1866 en la mencionada diócesis, 
habiendo sido nombrado para el Curato, de término, de Ate
ca, que sirvió hasta el 19 de Abril de 1886, en que se posesio
nó de la parroquia de San Juan de Calatayúd.

En 1881, 83 y 85, sé mostró opositor á las Prebendas Pe
nitenciaria, Magistral y Penitenciaria respectivamente de la 
Santa Iglesia Catedral de Jaca, siéndole aprobados sus ejer
cicios por unanimidad.

En 24 de Agosto de 1892 tomó posesión de la Dignidad de 
Abad de la Santa Iglesia Colegial de San Ildefonso, que ac
tualmente sirve, y para la que fué nombrado mediante op@si- 
ción en 11 de Julio de dicho año.

Es Predicador supernumerario de S. M.
Se halla en posesión de los grados de Doctor en Sagrada 

Teología y en Derecho canónico.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo---en promover á la Dignidad de Arcipreste, j 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Cádiz por de- ’ 
función de D. Vicente Santamaría, al Presbítero Doctor 
D. Juan Galán y Caballero, Canónigo Magistral de la 
de Jaén, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 8.° del Real decreto concordado de 23 de Noviem
bre de 1891.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro G rotoá*

Méritos y servicios de D: Juan Galán y Caballero,

En 11 de Marzo de 1876, recibió el Sagrado Orden de Pres
biterado.

Desde Septiembre de 1878 al presente ha desempeñado va
rias cátedras en el Seminario Conciliar de Jaén y en el de 
San Felipe Neri de Baeza.

Ha sido Cura ecónomo de la parroquia de San Pablo de
Baeza.

En 28 de Noviembre de 1882, obtuvo, previa oposición, la 
Canongía Magistral de la Santa Iglesia Catedral de Jaén, 
que posee en la actualidad.

En los años de 1884 al 96 ha desempeñado el cargo de Rec
tor del Seminario Conciliar de esta ciudad.

Es Doctor en Sagrada Teología.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr.: En atención á las excepcionales cir

cunstancias en que la isla de Las Palmas de Gran Ca
naria se encuentra con respecto á la capital de la pro
vincia, y teniendo asimismo en cuenta que en aquélla 
residen el limo, y Revino. Sr. Obispo de Canarias, el 
Presidente de la Audiencia territorial y el Comandante 
de Marina de la provincia, Autoridades que, según el 
artículo 5.° del Real decreto de 5 de Abril próximo pa
sado, deben formar parte de las Juntas auxiliares;

S. M. el R ey  (Q. D. G ), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por la Sociedad Económica de Amigos del País 
de Las Palmas de Gran Canaria, y en su virtud autori
zar en aquella ciudad la constitución de una Junta de 
Autoridades, con carácter oficial é independiente de la 
que funciona en Santa Cruz de Tenerife, para el mejor 
resultado de la suscrición nacional en el archipiélago 
canario.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1898.

SAGASTA

Sr. Presidente de la Junta central de la suscrición na
cional para el fomento de la Marina y gastos gene
rales de la guerra.

M I NISTERIO DE FO M EN TO

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se declare desierto el concurso de traslación entre 
Profesores numerarios de las Escuelas provinciales de 
Bellas Artes que oportunamente fué publicado para pro
veer la cátedra de Dibujo aplicado á las artes y á la fa
bricación, vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Oviedo, por falta de aspirantes, que se anun
cie dicha vacante al turno de oposición, con arreglo á 
lo dispuesto para este caso en el art. 46 del reglamento 
de 15 de Ener® de 1870, y que al efecto se pida desde 
luego á  la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando el correspondiente programa, según dispone el 
artículo 6.° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880, 
y recibido que sea se publique en seguida la oportuna 
convocatoria por esa Dirección general, á fin de que 
puedan presentarse los aspirantes á esta cátedra en la 
forma legal acostumbrada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1898.

GAMAZO

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

S E N A D O

Se saca á concurso el servicio de objetos de escritorio, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Cuerpo Colegislador, de dos á siete de la 
tarde, durante el término improrrogable de seis días, á con
tar desde la fecha en que se publique este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Secretaría del Senado 21 de Junio de 1898. =E1 Oficial 
mayor, Eugenio Rodríguez.

MINISTERIO DE MARINA

Instrucciones á que se han de sujetar los buques que 
| se dirijan á esta isla y puertos de llahóm y For- 

nells.

' 1.a La entrada de buques á este puerto sólo, se efectuará
i desde las seis de la mañana á la puesta del soL
j 2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 
! la noehe fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el. 

práctico para pilotearlos de entrada.
3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puorto 

■ marcan la canal de entrada.
4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 

buques que quieran entrar, la prohibición de haeerlo.
5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por

te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de 
mayor lo serán á cala TauFera.

6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola.

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izñi hx bande
ra y contraseña de matrícula,

8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajeda a 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo 
haya autorizad©.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto M yfa 
tanto se noticie- su restablecimiento.

10. Queda cerrado completamente el puerto de Forndlsí 
para toda clase dé buques, ya sean de guerra ó mrrcaD¿é$v 
españoles ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques 
en todo el perímetro' de esta isla, así como el desembarco, 
aunque éste tratase de verificarse eos embarcaciones me
nores.

1 2 . Las anteriores prescripciones- se publicaras en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , BoleUn de la provincia y periódicos locales, 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas-suhmarm 
ñas de la isla.

Mahón 27 de Abril de 1898.—Antonio A lon so .-H sy  uu&x 
rúbrica. =H ay un sello que dice: Comandancia de Marina, p r o 
vincia de Menorca.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. -

Instrucciones á que se han de sujetar los bueques que
se dirijan al puerto de Cartagena, consecuentes ai
establecimiento de defensas submarinas en el rnlinno. ¿

1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las i
horas de la noche á toda clase de buques. ¿

2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 
abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vspor 
ó de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noehe, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad.

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el Go 
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para - 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones 
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne
cesario.

6 .a Estas prescripciones se publicarán en la G a c e t a  d k  
M a d r id , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y 
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de I898.--=Zoilo Sánchez Ocaña.=
Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Capitanía gemral 
de Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. —5

AVISO A LOS NAVEGA 

GRUPO 132.-16 DE JUNIO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán colegirse**- 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 

N oruega.

Cambio en proyecto de la¿ earacteriistiAa 
de la  lu z  de Svinó.

(Avis aux Navigateurs, núm. 106/707 . Par ís, 1898.)

Núm. 828,1898.—En el transcurso del año 1898 se m odi
ficará la característica de la luz de.Svino, y so aumentará su., 
potencia luminosa.

Esta luz, será visible- desde su marcación a l E. deLKje- 
klubben, en-el Buksnesfiord, hasta el 8. 75* E. por el W .,.eli 
N. y el E. Aparecerá fija, verde,, k partir desde la primera¿ 
marcación hasta el E. del F iordboen ;^ '^  roja,, de¡sde su man*- 
cación al W . de Lervaer hasta el 8. de las rocas de Uxa-y deh; 
Stamsund;; de destellos blancos: sobre los Brands holniboernftj* 
fija, blanca, en el resto del sector- iluminado.

Situación aproximada: 68° 2* 50'' N. por 19° 46' Eh

üm davno de faros núm. 3-1.° pág. 298*

OCÉANO ATLÁNTICO DEL. NORTE.

Francia.

Islas de Glenaas»

R eposición  de la  boya  d© la  Jusmen-t»

{Avis aux Navigateurs, núm. HQ&J706* París, 1898.)

Núm. 829,1898.—Según a\%o del Comandante d*l-avise 
Man, ha sido repuesta la boya.de huso pintada de negro, c-oi 
distintivo cilindrico, fondeada al S. de la meseta de ■ ]&Jur 
ment des Glenans. (Aviso núm. 105/655 de 1898.)

Situación aproximada; 47° 39' 35f/ N. por 2o 11' 0'* E.

Carta núm. 645 de la sección IL



1112 22 Junio 1898 Gaceta da Madrid.—Núm. 1 73
Africa (GoYfo <le Gnlmea). r

Bajo en e! W . N. W , de la isla Bobowassi.
Bahía de Ax m*

(Notice t® Mariners, mm. 246 . .Londres, 1898.)

Núm. SSO, 1898.— El vapor Benin, de la casa Eider 
Xlempster y  Compañía, de Liverpool, tocó el 24 de Marzo 
de 1898 en un bajo cubierto con 6\4 de agua en bajamar, si
tuado á 1 '*/4 cables al S. 6T W , del fuerte de San Antonio, en 
Axim, j  al N. 46° W. de la extremidad S. "W. de la punta 
Pepré,

Situación aproximada: 45 52' 5'' N. por 3o 56' 55f/ E.
N ota .—Existiendo varias rocas reconocidas recientemen

te en la bahía de Axim (Ávisc> núm. $191745 de 189$)> hay 
que navegar en ella con grandes precauciones.

Carta núm., 186 de la sección IV.

Casal de la ABancSia.

Francia.

Modificación en la iluminación y valizamiento 
de la pasa S. W . de la rada del Havre.

(Avis aux Navigateurs, núm. í  10/740. París, 1898.)

Núm. 831,1898.—En la iluminación y valizamiento de la 
pasa S. W. de la rada del Havre se efectuarán las modifica
ciones siguientes:

La luz fija, de dirección, verde, del muelle grande, se apa
gará, colocándola en el muelle de la isla, en un punto tal que 
su enfilación con la luz de destellos regulares rojos de la es
collera del S. pasa por el centro del canal dragado, al través 
del Haut de-Quarente.

La boya esíerocónica del Grand-Placard, pintada de ne
gro, con distintivo cilindrico, se suprimirá y reemplazará 
por una boya luminosa pintada de negro, con luz Jija, roja, 
fondeada en la entrada y al N. de la pasa dragada.

La traslación de la luz de dirección, verde, del muelle 
grande se debe llevar á cabo el 16 de Junio de 1898.

La nueva luz del muelle de la Isla, colocada sobre un más
til metálico idéntico al del muelle grande y á la misma altu
ra que esta última luz, funcionará á partir del mismo día 
con la misma característica y la misma potencia luminosa.

Se avisará la fecha de la supresión de la boya del Grand- 
Placard y de la colocación de la nueva boya luminosa.

Carta núm. 558 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Islas Palaos.

Bancos en el N. de las islas.

{Notice-to Marinero, núm. Í5¡333. Washington, 1898.)

Núm. 832, 1898.—El Capitán del buque alemán Osterbeh 
informa que el 20 de Enero de 1898, hacia las 3h 25m de la tar
de, encontrándose aproximadamente en 8o 30' N. por 140° 47' 
E., pasó sobre un extenso arrecife de coral, sobre el que ob
tuvo sondas de 15m. Después de hacer rumbo al N. 21° W. du
rante 2,5 millas, á partir de la situación dada antes, el buque 
■encontró grandes fondos; después, conservando el mismo 
rumbo durante 5,5 millas, encontró un pequeño arrecife de 
coral, cubierto con 15m de agua.

En el primer arrecife, ia mar, ligeramente agitada, indi
caba remolinos de corrientes; en el segundo, la ola era alta y 
corta.

El mismS' día, á mediodía, se marcó á8 millas al S. 69° 
W . la punta Nc W, de Kajazsgle.

A partir de este punto, el Osterbeh hizo rumbo N. 21° W. 
durante 26 millas, y obtuvo sondas de 16" sobre el primer 
.arrecife.

La situación de la primera sonda de 15m está indicada en 
las cartas en el cantil W. del banco Velasco.

Carta núm. 456 de la sección I.

E! Jefe* Félix Bastarbeche.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Sección 2.a—Negociado 1.º

Habiendo sufrido extravío la inscripción intransferible 
del 3 por 100 diferido, núm. 1.015, de capital nominal reales 
vellón 15.222, emitida á favor del Ayuntamiento de Zafrilla 
(Cuenca); esta Dirección general ha acordado, con arreglo á 
lo prevenido en 3a Real orden de 1.° de Agosto de 1865, decla
rarla nula y fuer® de circulación, interesando si propio tiem
po de la persona en cuyo poder se baile, la presentación del 
referido documento en este Centro directivo ó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cuenca.

Madrid 4 de Junio de 1898. =V .° B.°—El Director general, 
García Monfor£.=El Subdirector segundo, V. Francisco 
Gambra. X —2447

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y media do la rae 7 a na, se verifique en el 
despacho principal de la misma la subasta de amortización 
de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 9.112 pesetas 34 cén
timos, compuesta de pesetas 833*35. dozava parte de L suma 
consignada para, este servicio en el presupuesto vigente, y de 
pesetas 8.278*99 sobrantes de la subasta verificada el día 31 
de Mayo último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de i a propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi-

: to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.
2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
di puesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem- 
bie de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que

| se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
í otro de 1 0  céntimos por el impuesto de guerra establecido por 
i el art. l.° del Real decreto de 25 de Junio próximo pasado.
* 3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no-
i minal objeto de la proposición, como el cambio á que seoíre-
j ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
| quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume- 
1 ración de los títulos que se ofrezcan.
¡ 4 .a A cada proposición acompañará necesariamente el do-
 ̂ cu mentó que acredite haberse hecho el depósito que debe ga- 
| rantirla.
i 5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
í en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so- 
j bre contendrá una sola proposición, acompañada de su eo- 
! rrespondiente resguardo de depósito.
| 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-
| gociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28,
! de once de la mañana á cuatro de la tarde, y el 30 de once á 
; once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
I hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
| lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á

| que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
| transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha

ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marz® de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxino á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8. Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia

! las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te- 
[ soro.
| 9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me-
j ñores cantidades: en la inteligencia de que para este efecto 
\ se considerarán como una sola proposición todas las suscri- 
\ tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
i 10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
i las proposiciones que no hayan teñido cabida quedarán des- 
\ echadas. Si la última admitida hastaientonces excediese de la 
( expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-

Ífieta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

! por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
! nentes.
i

| 11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más
| proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
j 12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
¡ cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metílico 
■ de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 

corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
; relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas, dentro de los ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

L̂gs que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno dé los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieron constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique.en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Junio de 1898. =  El Director general, Esta
nislao García Monfort.

Modelo de proposición.
E] que suscribe se compromete á eptregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no

minales en   cuyo pormenor se expresa á (><■ , , ación,
al cambio de pesetas y  céntimos por L* -tro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en l  . uta de
Madríd el resultado de la expresada subasta, c< ■-eeión á
las condiciones que comprende el anuncio pul - v por la 
Dirección de la Deuda, en . . . . .  del mes. ....; s 'do in
cluye el documento justificativo del depósito heci- . garan
tía de esta proposición.

Número : ;A>RTE
de SERIES NUMERACIÓN ca ' .■Á>. serie.

títulos. Csetas

Total genenal. ..

Madrid........de .. , . . .  de 189 .

El interesado,

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 del co
rriente, á las tres de la tarde, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 29 de Junio de 1898. == El Director general, Esta
nislao García Monfort.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección  general de Correos y Telégrafos. 
Correos.

Sección  2 .a— N eg ociad o  8 .º

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de La Es
pina á 15 de Luarca, bajo el tipo máximo de 3.590 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Correos de 
esta capital y en las de La Espina y Luarca, y con arreglo á 
lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892. inserto en la G a c e t a  del día siguiente;
se advierte al público que se admitirán las proposiciones,
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho' 
Gobierno y en las Alcaldías de La Espina y Lm rea hasta el 
día 20 de Julio, á las cinco de su tarde, y que da apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 25 de 
Julio, a las dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1898.=E1 Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e ..........  vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio-
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Jaén á 
la de Mancha Real, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Mancha Real, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 
1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
la Alcaldía de Mancha Real hasta el día 21 de Julio, á las 
cinco.de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 26 de Julio, á las dos de 
su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso

Modelo de proposición. y - ; i

D. F. de T., natural d e    vecino de según cédula
personal núm   se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo.á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por L, Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Focha y firma del interesado.)
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R e l a c i ó n  i n d u ¡ i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años- Meses Días.

D. Fr* - -.«*0 A lonso............................................................... 1 » Párvulo » « o • Sw ría TYTni ón . . . . . . . . . . . . . . . . . Morejón, 3.
P < " ira s co  O rejón ............ ................................ 75 » » Viudo T'Wcipnfpría PTÓniea .  . . . . . . . . . . . . . . . . . General Lacy, 8.
Fi *< v o Benigno G a rc ía ........ ................ . .................. 26 » Soltero • . * Tn Karpn I o q i «i Tm ltnoTiar.. . . . . . . . . . . . . . Toledo 118
IL  S‘ Iv' dor Sánchez.............................. .................. 50 » Casado . . .  . THpm .  ....................................................................

X Ul  v U v y f  X I  O *

Plaza de San Mio-uel 6
M o barretero....................... , ........................ .. 25 P » Soltero UftTYI . .  .  . . . . . .  . . . .

1 J- lw-1 U w  Kj ClXX i u  1W U t/ii J v .

Hospital Prov ncial.
A : t i*o Escribano...................... . ¿ .........; ................. » 1 Párvulo.» . Idem . ............................ San Andrés 23.
Jo a S inchez............... ......................... . . . ................... 6 » Id em ................... THptyi TYIPT1 íncpií . ............. . . . . . . . Casino, 14.
M i < ’ uricio .................. ........................... .... ... ...................................... 52 x> » Casa do A ti O1 í tin r\a dpp hn  ̂ . Tres Peepcj PV
Ri * > Conrado................................................................ 1 » > Párvulo TTviíl 1 til Q

liOo 1 OloOj OG
Ferraz, 8.

Jo , )pJZ ......................................................................... 61 » p Viudo D)í urlinDatííi Crdnmplsí P
S i’M -Hrquez................................................................... 84 » Idem . A vfprinpciplpTricíic¡ QP7ail

V U 1  UUiL/líX» tí •
Santa Brícida 19

Gr ^ o G arrabilla ............................. ............................ 1 > Párvulo Tímnnnitici pmtiíIíít
kJClUUCl J J i  J£í lU C l j  J «7 .

Bravo Miiri 1 lo ^2
Ptí o Bondi y L lanos................ ........................................ 69 » » Casado... . . . Pnlmmiísi .

x j j c i  v u  Xf.i u i  i i i U f  #<w«

TI*A7M rlp la TnrlpnpnrJpnpi» 7A
Mor io C h icote ............................................................... > 10 Párvulo » • T H .

x i  « v i o  l a  í n U w U u i i U ü l l O l a .  l v *

Reloj, 9.
H** ' ci Ido Villegas ........... .............. ... ....................................... 23 » » Sol tero íTfar*nífí *n o*n 1 n cln Gnwnifíil Prnvinpinl
Jos rt os López......................................... .................... 74 » » Viudo . . .  . 1-Tpm oftíí o*ífi pprftlrPMl * -  * I dem.
Ai i > fuentes................... ......... ................................ 65 » » Soltero.. . . . . Trí Pin .   ̂ . Idem.
Ant >o Moreno......................... ...................... ................ . 60 » Viudo . . . . . . . T f \  P T b  ... . .. .  . . . Marín, 1.
José '^rirmdez.................................................................... 1 > Párvulo • Mprn-n crificí Railén 21
M g I leí Río ..................... ... ............................................................. , . . . . .  1 » Idem .

XJ fi l i o  XX y o  X •

Pra do 19
CLr T je d o r .................................................................. 1 » > Idem . ......... T? o 1 n m t> q i .

1 1 ( I U U  j 1 t /«

Solana 11
Jidío v' í¡ r o ......................................................................... 28 » > Soltero •» A npmifl optpItvm!

U v l e i u a y  11 •
Ore i la na 12

A {¿ustin Iglesias....... .................. ....................................... > 7 Párvulo. . . . . A a
V/JL O 1 Xcl'XXCL y 1 4 /*

A ripnra 1
Mari rio T oboso.................................................................. » 9 > Idem ... .  . . . . Trlí»m . . . . .  . . . . .

rv i i v V /1  ex y x •
Ronda de Setrovia 24

Fernando Méndez............................................... ................ » 10 Id e m ........ Daifa Hp rlpcjarrnlln
x t u i i u a  U u  K J v ¿  v  V XC* y j l »

Tiima 31
Feto m a scu lin o ......................................................................... » p » >

U  U  XX (Xj y K > X •

Tesoro, 13.
Idem . . . . .  ............................... ................................................. > > Plaza de la» Salesas, 10.

Doña Elvira P u lid o .................................................................. 19 > » Soltera... Tnfpppión ■mn,nlpnffl Benito Gutiérrez 33
Encarnación P érez ................................................... .. 50 » » Casada........... Tétanos . . . *

x j  u xxi  t u  v j  u t i e / i  x \j¿a y u ü »
Hospital Provincial.

Ahorma Piogarrón ................... .................. ............ 1 » . » Párvulo •«•» , Sarampión . . . . Peñuelas, 11.
María Luisa M artineo........................... .. » 5 f » Id em ....................... Fiebre tifoidea . . .  ......................... ................ Fuencarral, 108.
Manuela A lvarez...................................................... . 40 » » Casada..»............... Pulmonía grippal .......................... . . . . . Fúcar, 25.
Josefa H erráez.............................................................. 58 Idem ........................ Grippe . . .  ........................................... .. Don Juan de Austria, 11.
Gurnersinda Espósito................................... ............. 40 » » Idem ....................... Pp.ritonitici rmprT>p/ral López de Hoyos, 23.
Adela Martínez.............................................................. 3 p » P&rvulo.«• «• »... Tuberculosis m eníngea.. . . . . . . Costanilla de Capuchinos, 5.
Pilar Sebastián.............................................................. 14 » » Soltera.. Idem . .  ................................... .. Manzana, 21
Dolores del Campo . . . . .... ......................................... 39 » Idem ................. o . Idem pulmonar ................................. Castillejos, 8.
M e ría Pérez..........  .............. ... ....................................... 29 > » Casada..  . . . . . . . . Idem . .  .  .  . . . . Fuente de la Teja. 16.
0«incepción López .......................................................... ... .......................................... p 7 » Párvulo Idem. . . . . . . .  .......................................................................... .... Embajadores, 26.
E i vira Morate ........................................... ... .................. ... 23 > » Soltera................... Idem . . . .  . .  . . . o . »  . . .  . . . . .  . . . . . Calatrava, 29.
Casilda H errero ........................................ ...................... » 8 » Párvulo., o . . . . . . . Idem m esentérica ........................................................... Abades, 24 y 26.
Antonia Fernández........................................  ........................... 43 » » V iu d a ........................................ Cáncer uterino .  . . .  . . . . . .  ........... . . . . Cuesta de las Descargas, 8.
Asunción Ruiz............ ............................... ........................................ ... > 6 » Párvulo. Bronquitis capilar . . .  • •  ................................... Carolinas, 21.
Junna Selm a ............................................................... ... .................................. ....................... i s » Idem........................ Idem..................................... ....................... Carretera de Extremadura, 9.
Carmen Dorado ............................................................ 42 » » Soltera.................... Pulmonía............................................................ Fuencarral, 52.
Juliana G arcía................. ................ ................ . •. •. 28 » Idem........................ Idem . . . . . . . . . . .  ..................... .. ................. Palma, 42.
Josefa Inguanzo.. . . . . . . . ................. .................. .. 82 » j> V iu d a .. . . Id em ................................... ................................. Carnicer, 16.
Margarita Malo . . . .  f ............................. .. 79 > Casada................... Colapso pu lm on ar........................................... Desengaño, 10.
Sofía G arcía ................................. ................ ................ 1 » » P á rv u lo ................ Gastroenteritis. .  .................................. .. Espino, 6.
Genoveva S agran do............................................ 49 » » Soltera.................. .. I d e m ........... . ............... ..................... Mediodía grande, 8.
María Concepción G óm ez........................................- 61 Id e m ....................... Cirrosis hepática .......................... . .  . General Castaños, 11.
Vicenta C u eto ................................................................ 73 > » Viuda.................... . Apoplejía cerebral............................................ Ave María, 28.
Josefa. R on dan ........................... .................................. 22 , » » Soltera ........... .. Meningitis cerebral......................................... San Mateo, 30.
Manuela Martín. ......................................................... » » 17 Párvulo.................. Atrepsia................... ........................................... Hospital Provincial.

Feto fem enino.................... ...................................................... » » » » Fuencarral, 139.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s

S E X O
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HOSPITAL

8.°

IMOLÜSA

9.°

LATINA

13.®

ATOiRwraiA
HOSPITALES

BEPÓ8IT0
JUDIOIAL

T O T A i.
G E N E R A S .

1

Aw 
; 

""4c *

^ar«aes...

TéTXX 
e e

Varetas,...

■Vafasae.u* 
!

I 
:

' 
TQ

TAL...

Hem
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H
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TOTAL.o *
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■

TO
TAL...

3 3 6 4 4 8 » » » 2 6 8 4 3 7 1 1 2 3 1 4 2 4 6 3 3 6 1 1 2 4 2 6 > » 27 28 m

Maíirid 10 de Juni© d« 1898.=E1 Subsecretario, Mermo.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y an esle sentido, las enfermedades aon- 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así com o las le í grupo de infecto-cont/agiosas im plican la necesidad 
d i ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección denlas materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

{2} En esta casilla S8 consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital,
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A n u n c io s  a s t r o n ó m ic o s  q u e  d e b e n  in s e r ta r se  e n  lo s  c a le n d a r le s  d e  la  I S L A  D E  P U E R T O  R I C O ,  c o r r e s p o n d ie n t e s  a ! a ñ o  1 8 9 9 .

P OSICI ÓN GEOGRAFICA D EL MORRO DE SAN JUAN DE PUERTO RICO 

Latitud....................................  18" 58' 40" N.
L o n g it u d .. . . . . . . . . . . . . .  3" 59® 45* 0 al O. del Observatorio de San Fernando.

No ta s ,, 1 a —  Las letras H. M. que están á la  cabeza de las colu m n as en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
2 .a —  El anu ncio  de los días en que el Sol llega al cénit, que se h alla  en su respectivo lu gar, significa que la declinación del Sol llega, en el transcurso del día, á ser igual á la 

la titu d  geográfica  del Morro de Sua Juan de Puerto Rico.

l l e r a s  d e  áansEp# ¡uñadle eiwEÜH á ¡w  weplíieaia o r t o s  y  © ra so s  ele! Ü©1 era @ara «lasan d e ' ¡Paaerte U le®  e l  aii©

E n e r o . 1 Febrero- I M a r z o .
1 '

A b r i l .  1 M a y o . Junio. | J u lio . Agosto. s.eptiembre. j Octubre. Hoviembre. Diciembre.
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Enero.
Día 4. Cunrto menguante á las 10 y 57 minutos de la noche 

en Libra.
Día 11. Luna nueva á las 6 y 25 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 18. Cuarto creciente á las 12 y 12 minutos del día 

en Aries.
Día 26. Luna llena á las 3 y 10 minutos de la tarde en Leo.

Feb r e r o .
Día 3. Cuarto menguante á la una de la tarde en Escorpio.
Día 10. Luna nueva á las 5 y 7 minutos de la mañana en 

Acuario
Día 17. Cuarto creciente á las 4 y 27 m inu tos de la m añana 

en Tauro.
Día 25. Luna llena á las 9 y 51 m inutos de la m añana en 

Virgo.
Marzo.

Día 4. Cuarto menguante á las 11 y  42 m inu tos de la n o 
che en Sagitario.

Día 11. Luna nueva á las 3 y 28 m inu tos de la  tarde en 
Piscis.

Día 18. Cuarto creciente á las 10 y 59 m inu tos de la  noche en 
Géminis.

Día 27. Luna llena á la una y 54 m inu tos de la m ad ru ga 
da en Libra.

A b r i l .

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 31 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 10. Luna nueva á la una y 56 minutos de la madrugada 
en Aries.

Día 17. Cucrto creciente á las 6 y 18 minutos de la tarde en 
C ncer.

Día 25. Luna llena á las 2 y 57 minutos de la tarde en Es
corpio.

M a y o .
Día 2. Cuarto menguante á la una y 22 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 9. Luna nueva á la una y 14 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 17. Cuarto creciente á las 12 y 48 minutos del día en 

Leo.
Día 25. Luna llena á la una y 24 minutos de la madrugada 

en Sagitario.
Día 31. Cuarto menguante á las 6 y 30 minutos de la tarde 

en Piscis.
Junio,

Día 8. Luna nueva á la una y 56 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 16. Cuarto creciente á las 5 y 22 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna llena á las 9 y 56 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 20 minutos de la noche 
en Aries.

Julio*
Día 7. Luna nueva á las 4 y 7 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 7 y 34 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 5 y 17 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 8 y 18 minutos de la maña

na en Tauro.
A g o s t o .

Día 6. Luna nueva á las 7 y 23 minutos de la mañana en
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la mañana
en E scorp io .

Día 20. L u na llena á las 12 y 20 minutos de la noche en
A cu a rio .

D ía  27. C uarto m enguante á las 7 y  32 minutos de la tarde 
Géminis.

Septiembre.
D ía  4. L u n a  nueva á las 11 y  8 minutos de la noche en

V irg o . •
D ía 12. Cuarto creciente á las 5 y 25 minutos de .la tarde

en S agitario .
D ía  19. L u na  llena  á las 8 y 7 minutos de la mañana en

Píscís.
D ía  26. C uarto m enguante á las 10 y 38 minutos de la maña

na en Cáncer.
OotuLbx*e.

Día 4. Luna nueva á las 2 y 49 minutos de la tarde en 
Libra.

Día 12. Cuarto creciente á la una y 45 minutos de la madru
gada en Capricornio.

Día 18. Luna llena á las 5 y 40 minutos de la tarde en 
Aries.

Día 26 Cuarto menguante á las 5 y 16 minutos de la maña
na en Leo.

Noviembre.
Día 3. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto creciente á las 9 y 10 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 17. Luna llena á las 5 y 54 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto menguante á las 2 y 10 minutos de la ma

drugada en Virgo.
Diciembre.

Día 2. Luna nueva á las 8 y 23 minutos de la noche en 
, Sagitario.

Día 9. Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 16. Luna llena á las 9 y 7 minutos de la noche en 
Géminis.

Día 24. Cuarto menguante á las 11 y 33 minutos de la noche 
en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 21 minu

tos de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 11 y 20 minutos de la mañana.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 2 y 5 minutos de la 

madrugada.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 8 y 31 minutos de la 

noche.
DÍAS EN QUE EL SOL LLEGA AL CENIT

El 13 de Mayo y 30 de Julio.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
Enero 11.

Eclipse 'parcial de Sol, i n v i s i b l e  en San Man de Puerto Rico.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas 28m8, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 158° 59a al E. de San Fernan
do y latitud 31' 37' N.

El m^dio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 horas 
y IS11̂ , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la mnxima fase en el horizonte se halla en la lon
gitud de 173° 40' al E. de San Fernando y latitud 64° 11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas 57m6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 123° 42' al O. de San Fernan
do y latitud 56° 18' N.

Valor de la máxima fase aparente parada tierra en gene
ral, 0‘718; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte.

J u n i o  7 .

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en San Mm% de Puert® Rico.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16" 3, tiempo 

medio astron mico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 0o 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 18 horas 
9m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la maxima fase en el horizonte se halla en. la longi
tud de 92a 52' al O. de San Fernando y latitud 67° 18' N.
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El eclipse termina en la Tierra á 20 horas 2ml, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y ei último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 174° 36' al E. de San Fernando 
y latitud 45° 46' N. ^

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘6H, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la 
.América Septentrional, en el Estrecho de Behring, en parte 
de los Océanos Atl-utico, Pacíñco, del Mar Mediterráneo y 
en el Mar Polar Artico.

Junio 23
Eclipse total de Luna, i n v i s i b l e  en San Juan de Puerto Rico.

Principio, á las 8 y 9 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total, á las 9 y 9 minutos de id.
Medio, á las 9 y 53 minutos de id.
Fin del eclipse total, á las 10 y 38 minutos de id.
Fin, á las 11 y 38 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Asia, 

-en una pequeña parte de la América Septentrional, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Estrecho de Behring, en 
parte del Océano Indico, en casi todo el Pacífico y en el Mar 
Polar Antártico. I

El fin de este eclipse es visible em una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas F ilip in s , en el Océ*mo Indico, en gran 
parte del Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión d'recta).

El ultimo contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

D i c i e m b r e  2 .
Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en San Juan de Puerto Rico.

El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99° 52' al E. de San Fer
nando y latitud 30° 39' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 11 horas 46*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E. de San 
Fernando y latitud 55° 35' S.

El eclipse central á mediodía sucede á  12 horas 37m0, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
168° 11' al E. de San Fernando y latitud 87° 23' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas 18m4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 69° 37' al O. de San 
Fernando y latitud 59° 14' S.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas 50m2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
y latitud 35° 13' S.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la -Vustra- 
lia, en parte de los Océanos Indico, Pacífico y en el Mar Polar 
Antártico.

D i c e i m b r e  1 6 .
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en San Juan de Puerto Rico,

Principio, á las 7 y ‘20 minutos de la noche.
Medio, á las 9 y un minuto de id.
Fin, a las 10 y 42 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en toda Europa, 

y Africa, en gran parte de Asia y de las dos Am T i c a s ,  en 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran p rte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en e f Mar Mediinrr' neo y 
en el Polar Artico.

El fin de este eclipse es visible en toda Europa, en una 
pequeña parte de Asia, en casi teda el Africa, en las dos 
Américas, en las Antillas, en ei Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mar Medite
rráneo v en el Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘990, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 66° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 59° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  In s t ru c c ió n  p ú b lic a .
Bellas Artes y  Academias.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
de Palma de Mallorca la cátedra numeraria de Dibujo de 
figura, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, consig
nado en los presupuestos de aquella localidad, y dem s ven
tajas que la ley establece para los Profesores de estas Escue
las, y la cual ha de proveerse por oposiemn con arreglo á lo 
dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al 
programa formulado por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y que se inserta á continuación.

Primero. En contestar á 10 preguntas, cinco referentes 
á Anatomía artística y otras cinco á la Teoría é Historia de 
las Bellas Artes, sacadas á la suerte entre 100 que para estas 
dos materias tendrá preparadas el Tribunal.

Este ejercicio será público, y cada opositor dispondrá de 
una hora como máximum para contestar á las 10 pre
guntas.

Segundo. Dibujar en papel de 0‘85 centímetros de altura 
una figura, copia de una estatua del antiguo, previamente 
elegida por el Tribunal; para este ejercicio dispondrán los 
opositores de ocho días, á cuatro horas en cada uno de 
éstos.

Tercero. Dibujar en papel del mismo tamaño otra figura 
por el modelo vivo, elegida por el Tribunal; el tiempo de que 
•podrán disponer los opositores para ejecutarle será el mismo 
concedido para el ejercicio anterior.

El segundo y tercer ejercicio se verificarán en completa 
incomunic ción, mas para cada uno de ellos se hará un sor
teo especial que determine el puesto que ha de ocupar cada 
opositor para ejecutar aquéllos. A  la terminación del segun
do ejercicio, el Tribunal, por mayoría de votos, podrá elimi
nar aquellos opositores notoriamente incapaces para conti
nuar la oposición.

La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las 
prescripciones del reglamento de oposiciones de 2 de Abril 
de 1875 y demás disposiciones posteriores de aplicación

Para ser admitido á esta oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , acom
pañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal y 
de una relación justificada de sus méritos y servicios; advir- 
tiéndpse que los qu,e no los; presentaren precisamente dentro 
del plazo expresado, y sin que sirva de pretexto el tenerlos 
ya unidos a cualquiera otro expediente de la misma índole, 
no serán admitidos á esta oposición, con arreglo á disposi
ciones legales, que se hallan en todo su vigor.

Conforme á lo preceptuado en el art. 4.° del referido re
glamento de oposiciones, este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de 
edictos en los establecimientos oficiales de enseñanza donde 
se explique la misma asignatura.

Madrid 14 de Junio de 1898.==; El Director general, V. San
tam aría.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  L e r id a .

D. Federico Schwartz y Luna, Gobernador civil de esta 
provincia.

, Hago saber que á propuesta del Alcalde de San Lorenzo 
«de Momnysv- y en virtud5de lo dispuesto en el párrafo segun
do del art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente 
ley de Reemplazos, se anuncia por medio de este Boletín oficial 
j  G a c e t a  b e  M a d r id , que en dicha Alcaldía se ha instruido 
expediente para la averiguación, existencia y paradero de los 
mozos José Canellas Ríu y Andrés Escarré Canal, incluidos 
en el alistamiento del actual año, y por el cupo de dicha 
villa, en satisfacción á lo que dispone el caso 5.° del art. 40 
de la citada ley , y resulten debidamente justificadas la au
sencia de los citados mozos y sus padres durante los últimos 
diez años, sin constar absolutamente noticia alguna de su 
paradero.

Y á los efectos de la ley se consignan á continuación los 
datos que han podido obtenerse en la expresada Alcaldía 
para la busca é identificación de los mismos.

Lérida 10 de Febrero de 1898,—El Gobernador, Federico 
Schwartz.

Datos
José Oaselles Ríu, hijo de Francisco y Dolores, nacido en 

San Lorenzo de Morunys el día 8 de Marzo de 1879.
Andrés Escarré Canal, hijo de Juan y María, nacido en 

San Lorenzo de Morunys el día 23 de Marzo de 1879.

D. Federico Schwartz y Luna, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que á propuesta del Alcalde de Bellpuig, y en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 del 
reglamento para, la ejecución de la vigente ley d@ Reempla
zos, se anuncia por medio de la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín 
oücial, que en dicha Alcaldía, previa la formación del opor
tuno expediente, se ha acordado excluir del alistamiento del 
actual reemplazo á los mozos naturales de aquel pueblo Se
bastián Turbiana Perrella y Ramón Berga Romeu, por igno
rarse el paradero y aun la existencia de los mismos y de sus 
padres de hace más de diez años.

Y á los efectos de la ley, se consignan á continuación los 
datos que han podido obtenerse en la  referida Alcaldía para 
la é identificación de los expresados mozos.

Lérida 16 de Febrero de 1898.—El Gobernador, Federico 
Schwartz.

Datos.
Sebastián Turbiana Perrella, hijo de Sebastián y Cala- 

manda, nacido en Bellpuig el día 10 de Octubre de 1879.
Ramón Berga Romeu, hijo de Antonio y Antonia, nacido 

en Bellpuig el día 28 de Diciembre de 1879.

D. Pedro Fuertes, Gobernador civil interino de esta pro- 
vincea.

Hago saber que á propuesta del Alcalde de Ortoneda, y 
en virtud del párrafo segundo del art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reemplazos, se anuncia por 
medio de este Boletín oficial y G a ceta  de  Ma d r id  que en el 
expediente de excepción del servicio militar otorgada á favor 
del mozo Pedro Gasa Codina en el reemplazo del año próximo 
pasado, acordó el Ayuntamiento la ausencia por más de diez 
años é ignorado paradero de sus hermanos Agustín y José, y 
como en el reemplazo actual debe ser revisada la excepción á 
solicitud del interesado, á continuación se consignan los da
tos de los referidos Agustín y José para la busca é identifica
ción de los mismos.

Lérida 23 de Febrero de 1898.=E1 Gobernador interino, 
Pedro Fuertes.

Datos.

Agustín Gasa Codina, hijo de Pedro é Isabel, natural de 
Ortoneda, provincia de Lérida, de veintisiete años de edad, 
soltero, de oficio labrador; se ausentó de su pueblo hace más 
de diez «ños, ignorándose su paradero.

José Gasa Codina, hermano del Agustín, .hijo de Pedro é 
Isabel, natural de Ortoneda (Lérida), de treinta y un años de 
edad, soltero, de oficio labrador; se ausentó de su pueblo hace 
más de diez años, dirigiéndose á Buenos Aires, sin que se 
sepa su paradero.

Capitanía general de M arina del departam ento  
de Cádiz.

Estado Mayor.

Negociado IR  — Sección 2 .a

En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Almadrabas de 1.° de Enero de 1885, y con estricta suje 
ción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
Negociado 1 .e de esta Capitanía general y Comandancia de 
Marina de Cádiz en los dias y horas hábiles de oficina, se 
saca á pública subasta por quinta vez el usufructo de la de
nominada Torre del Puerco, que se cala en aguas del distrito 
de Barbate (Cádiz), bajo el tipo anual de 3.963 pesetas 33 cén
timos.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta  
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los treinta días de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, en cuyos periódicos oficiales 
se fijará oportunamente el día y hora en que deba tener lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel selhdo de la clase 12.a, con exclu
sión de timbre móvil, y con el impuesto del sello transitorio, 
y en la forma que se prefija en el párrafo noveno del pliego 
de condiciones ya expresado.

A la vez presentarán su cédula personal y un documento 
en calidad de fianza provisional que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de pro

vincias la cantidad de 792 pesetas 67 céntimos en metálico ó 
m valores públicos admisibles por la ley, al tipo que estable
ce la legislación vigente.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de
3. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
race presente: Que impuesto del anuncio inserto en la G a c e 
la d e  M a d r i d , número  (de tal fecha) ó en el Boletín ofi
cial de la provincia d e  , número   (de tal fecha), para
subastar el usufructo de la almadraba d e  para el peso ó
para el retorno, ó para el paso y retorno, se compromete á 
levar á efecto el expresado servicio con estricta sujeción á 
hdas las condiciones contenidas en el pliego y por la can ti- 
iad señalada como tipo (ó la de tantas pesetas en letra), (de
biendo consignar el licitador su domicilio.)

(Fecha y firma.)
San Fernando 16 de Junio de 1898. =E1 Jefe de Estado 

Mayor, José H. Guerra.

Junta  d iocesana  de  construcc ión  y  repara 
c ió n  d e  tem p lo s  y  ed ific io s  e c le s iá st ico s  
del Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Junio ac

tual de 1898, se ha señalado el día 14 del próximo mes de Ju 
lio de este mismo año, á la hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración extraordinaria del templo parroquial de San Martín, 
de Arjona, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importan
te la cantidad de 14.326 pesetas y 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenid >s en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
salón del Provisorato, ante esta Junta  diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de la misma, para cono
cimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tora r parte en 
esta subasta, la cantidad de 716 pesetas y 32 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de *29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Jaén 17 de Junio de 1898.=El Presidente Delegado, Ma
riano Hernández.—P. A. D. L. J., Emilio Corredor, Secre
tario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha d e  último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras d e  , se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos, por la cantidad de ....o 

(Fecha y firma del proponente).

 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras, ni se recibirán pliegos sin pre
via presentación de la cédula personal.

Estación C entral de Telégrafos.Telegram as 

recib idos en  el d ia  de la  fecha y  deten idos en  d ichaoficina 
p o r  n o  e n c o n tra r  á  su s  d e s tin a ta r io s , p u n to s  d e  d o n d e
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Barcelona.-—Ricardo Valls, Arenal, 11.
Tremp. Moragas Urosas, Francisco Domingo, 7. 
Escorial.—Jefe Detall Torner, Comandancia Ingenieros. 
Valladolid. Férrea.—Custodio Rojas, Almoneda, 6, tercero 

izquierda.
Irún .—Santiluisa, sin señas.
Verín.—Lisardo Otero, ídem.
Toledo.—José Oñoro, Relatores, 10, principal.

ESTE

Málaga.—Teresa Espena, Bárbara Braganza.
Avila.—Josefa Ramos, Felipe IV, 4 y 6.
Gijón.—Santiago Gómez, Alcalá, 139.
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Miranda.—Gobernador Provisiones, sin señas.
Madrid 21 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino 

Medina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  d e  S a n t a  M a r í a  d e  O r t i g u e i r a .

El mismo, en sesión ordinaria de 24 del actual, acordó de
clarar prófugos á los mozos siguientes del reemplazo de 1898.

José Cabrma, hijo de incógnito y María Juana, num. 6 
del sorteo.

Pedro Bande Montero, de Vicente y Antonia» núm. 14 
de ídem.

Ramón Martínez Paz, de Juan y María, núm. 41 de ídem,
Vi ce u.te Salseiro Lage, de Pedro y V icen ta , núm.. 29 

de ídem.
Jesús González Vázquez, de José y Josefa, núm . 38 de ídem..
José López, de incógnito y Carmen, núm. 51 de ídem.
José Lozano Seoane, de Manuel .y Vicenta, num. 67 de ídem..
Germán González López, de José y Josefa, núm. 96 de ídem.
Modesto Pérez Pena, de Francisco y Concepción, núm . 109 

de ídem.
Guillermo Mareda, de incógnito y Dionisia, núm. 140 

de ídem.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesa

dos y á los efectos del art. 87 del reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la captura de los mozos que van relaciona
dos, en cualquier punto donde senn habidos, remitiéndolos á 
mi disposición á los efectos procedentes.

Banta Marta de Ortgueira 29 de Abril de 1898.=E1 Alcal
de Presidente, José Martínez Gómez.

A lcaldía  constitucional de A rtesa  de Segre.
D. José Rosell Pomá, Alcalde constitucional de la villa de 

Artera de Segre.
Hago saber que en el expediente justificativo para probar 

la ausencia de Juan Amorós Serrra se supone aquélla por ha
berse aumentado hace catorce años, marchando á la América, 
y cuyo paradero se ignora: y como afecta á la excepción le
gal producida en el año del reemplazo anterior por su her
mano Leandro, cuya revisión ha de verse en el actual, se ex
presan sus señas de entonces á continuación.

Por tanto, se le llama por medio del presente edicto, para 
que d'ga dónde se halla, requiriéndose á las Autoridades y 
personas que lo sepan para que lo manifiesten á esta A l
caldía.

Artesa de Segre 11 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, José 
Rosell.

Señas que se citan.
Color blanco, estatura alta, pelo castaño, cejas ídem, ojos 

pardos, nariz regular, boca ídem, barba ninguna.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C l a r i a n a .

En méritos del expediente instruido para justificar la au
sencia por más de diez años de Alberto Fortich y Fusté, pa
dre del mozo Agustín Fortich y Codina, concurrente al reem
plazo del Ejército para el año próximo de 1898, el Ayunta
miento constitucional de mi presidencia ha acordado haber 
motivo suficiente para suponer la ausencia del expresado su
jeto, en las condiciones que determina la regla 4.a del art. 88 
de la ley y el art. 69 del reglamento para la aplicación de la 
misma. "

Y en cumplimiento de lo prevenido en la mencionada dis
posición, se insertan las señas del expresado sujeto, y son las 
siguientes: edad cuarenta y cinco años, estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, cejas al pelo, boca grande, 
frente regular, color pálido.

Clariana 21 de Septiembre de 1897.=E1 Alcalde, Ignacio 
Torres.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T a l a r a .

El Sr. Alcalde de la villa de Talarn, partido de Tremp, 
provincia de Lérida, y en virtud de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del art. 69 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Reemplazos, anuncia que en dicha A lcaldía 
se ha instruido expediente para la averiguación, existencia 
y paradero de los mozos Domingo Claverol Arbós y Antonio 
Caldés Solé, incluidos en el alistamiento del actual año, por 
el cupo de esta villa, en cumplimiento de lo que dispone el 
caso 5.° del art. 40 de la citada ley, y resultando debidamen- 
mente justificada la ausencia de los citados mozos y sus pa
dres durante los últimos diez años, sin constar noticia de su 
paradero, fueron excluidos del alistamiento.

Y á los efectos de la ley se consignan los datos que se tie
nen en esta Alcaldía.

Datos.

Domingo Claverol Arbós, hijo de Martín y Antonia; na
ció el día 27 de Febrero de 1879, en esta villa de Talarn.

Antonio Caldés Solé, hijo de Jaime y Gracia; nació en 
esta villa de Talarn el día 29 de Diciembre de 1879.

Talarn 12 de Febrero de 1898. =  El Alcalde, Martín Ca
minal.

Alcaldía constitucional de Trem p.
 ̂D. Enrique Comajuncosa, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de la ciudad de Tremp, en la provin
cia de Lérida.

Hago saber que designado por el art 47 de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 21 de Octubre 
de 1896, el 30 del presente mes, por ser el último domingo 
del mismo, para verificar el acto de la rectificación del alis
tamiento de los mozos que por su edad han de concurrir al 
del presente ano de esta ciudad, de la cual son naturales, 
pero cuyo paradero, así como el de sus padres, se ignora, se 
cita por el presente los que se relacionan á continuación á 
fin de que antes del día expresado se presenten en la Secreta

ría  de este A yuntam iento á pedir su iucripción, en confor
m idad á las disposiciones de Jos artículos 27 y 28 de ia refe
rida ley, y bajo las responsabilidades que prescribe el art. 29 
de la misma.

Relación que se cita.
Luis Mestre Gal]art, hijo de B uenaventura é Iguacia; 

Emilio Fité Sarradell, hijo de Miguel y Josefa; Ricardo S án
chez Cota], hijo de Manuel y Juana; Antonio Id irnos M artí, 
hijo te Antonio y María; Zoilo Blanco Rodríguez, hijo de Do
mingo y Carmen; Ramón Amado Berra, hijo de José y A nto
nia; Ramón Nadal Gunio, hijo de Pedro y Josefa; Juan  Lluch 
Sum alla, hijo de Vicente y María; Antonio Ponte Lluviá, 
hijo de Antonio y Jacinta; Angel Bellido Jaum ell, hijo de 
Valero y Angela; Jaim e N avarra Betrús, hijo de Buenaven
tu ra  y Rosa.

Tremp 12 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, E. Comajunco- 
sa .= E l Secretario, Víctor Vior.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO

D. Tomás Mínguez Rauz, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Francisco Aguirrezabálaga Izaguirre, hijo de Juan 
María y de María Clara, natural de Larauz, en la provincia 
de Guipúzcoa, de veintiséis años de edad, vecino de Sestao 
en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y es
cribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dic
tado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura 
un metro 71 c ntímetros, ojos y pelo negros, color moreno, 
con una cicatriz en el carrillo derecho y mandíbula inferior, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r t d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en c?iusa que se le sigue 
sobre delito de atentado; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado t rmino será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 24 de Mayo de 1898.= Tomás Mínguez. 
El Secretario, Jacobo Giráldez. J—3291

BILBAO

D. Tomás Mínguez Rauz, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Aniceto Iracelaya Alberdi, hijo de Alejo y de Ma
ría, natural de Durango, en la provincia de Vizcaya, de vein
ticuatro años de edad, sin domicilio fijo, de oficio jornalero, 
que no lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas si
guientes: estatura un metro 60 centímetros, ojos y pelo cas
taños, color trigueño, para que en el término de diez días 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndo
le que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 24 de Mayo de 1898.=Tomás Mínguez.=  
El Secretario, Jacobo Giráldez. J—3340

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Nos el Dr. D. Antonio Ruiz y Ruiz, Auditor Decano del 
Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura apostólica en 
España.

Hacemos saber que en los autos de divorcio seguidos en 
apelación ante este Supremo Tribunal por Doña Dolores Pla
na y Avellí contra su esposo D. Pedro Berra y Acósta, que se 
halla en rebeldía, hemos dictado la sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos que debíamos reformar y reformárnoslas dos 
sentencias anteriores en el sentido de que el divorcio conce
dido en éstas á la  Doña Dolores por el término de ocho años, 
se entienda y amplíe al de diez y-seis años.

Así lo proveyeron, m andaron y firman los limos, señores 
Auditores del Supremo Tribunal de la Rota de la Nunciatura 
apostólica en Madrid á 11 de Junio de 1898, de que yo el Se
cretario certifico. = D . Antonio R uiz.=D . Gaspar Fernández 
Zunzunegui.=D. José Fernández Montaña. = L u is  Martín, Se
cretario.

Y en cumplimiento de lo que dispone la. ley, expedimos el 
presente edicto, que se publicará en ia G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en esta Corte á 20 de Junio de 1898.=E1 Auditor 
ponente, Antonio Ruiz^y Ruiz.=Por mandado de S. S. Ilus* 
trísima, el Secretario Luis M artín de Eizaguírre.

X—2442

Juz gados  de  pr i mer a i ns t anc i a.
ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Francisco Arnáiz 
Ortega, soltero,-.de’diez y seis años 'de edad, impresor, natu
ral de Burgos, vecino que se dice ser de Madrid, hijo de Juan 
y Cenona, sin apodo y con instrucción, y cuyo paradero del 
mismo se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción en el Boletín oficiad y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel, 
cuya prisión provisional del mismo ha sido decretada por la 
Superioridad en la causa que se le sigue por hurto; prevenido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de este partido del expresado proce
sado caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 26 de Mayo de 1898.= D o-  
mingo Divar.=E1 actuario, Pascual Moreno, J—3284

ALCALA LA REAL
D, Miguel Castellofce y Olmedo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 

autor ó autores que en la madrugada del día 29 de A brii úl
timo robaron el metálico y efectos que á continuación se ex- 

j presan, de la plaza de Abastos de Ja ciudad de AIcaudete, 
para que en el término de diez días,, contados desde ei siguien
te al en que aparezca inserto el presente edicto en ia G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, gom p  rezcan 
ante este Juzgado á responder de- los cargos que J e s - u l t a n  
en el sumario que contal motivo me hallo instruyen-ri©; aper
cibiéndoles que de no ver ficarlo les parará el perjuick ' que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uttm da-  
des, tanto civiles como militares y demás agentes de pcLucía 
judicial, procedan á la busca y captura úq dichos a ufo rey, y 
caso de ser habidos los pongan en la cárcel de este partido) á 
disposición de este Juzgado, así como á la  ocupación del mi®- ■ 
tálico y efectos que se expresarán, pues en ello está interesa
da la recta administración de justicia.

Dada en Alcalá la Real á 23 de Mayo de 1898. =M igu$f 
Castellote.=Por mandado de S. S , Licenciado Antonio Se
rrano.

Efectos y metálico robado.
Un saco que contenía como unas tres cuartillas de habí- 

chuelas.
Dos medidas de taza, y media taza de madera.
Una romana pequeña.
Un cenacho de palma.
Y veintidós reales en calderilla. J—3285

ALCIRA
D. Constantino Ballester Ciurana, Juez de instrucción de 

Alcira y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del hurto de un pollino tordillo, más pequeño 
que grande, doble de cuerpo, con buenas carnes, las orejas 
peludas por dentro, pelo largo, la boca picona, el rabo un 
poco torcido cerca de su nacimiento y de cinco á seis años, 
cuyo hecho tuvo lugar el día 9 de Mayo actual en la partida 
de Malet ó barranco de la Colomera, de término de Simat de 
Valldigna, á fin de que en el término de nueve días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
recibirles declaración en el sumario que por tal delito instru
yo; bojo apercibimiento de lo que hubiere lugar si no com
pareciesen.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que por los agentes á sus 
órdenes se proceda á la busca y captura de dichos sujetos, 
así como también á la ocupación de la expresada caballería, 
deteniendo á la persona en cuyo poder se hUle si no justifica 
su legítima adquisición; y si fuesen habidos aquéllos, los 
pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en las cárceles de este partido.

Dada en Alcira á 26 de Mayo de 1898.=Constantino Ba
llester .=Por su mandado, Bernardo Andrés. J—3286

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 

instruido en este Juzgado contra María Antonia Pollón Mar
tínez, natural del Valle, provincia de Malaga, de treinta á 
treint i y dos años de edad, soltera, vendedora ambulante de 
géneros, y cuyo actual paradero se ignora, si bien se dice se 
encuentra viajando por los pueblos de la provincia de Córdo
ba, y otros, por robo de dinero y alhajas á D. Juan José Ra
mírez, ha acordado se emplacé á dicha procesada, para que 
en el termino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la, Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Badajoz, al ob
jeto de nombrar Abogado y Procurador que la defienda y re
presente ante dicho superior Tribunal; previniéndola que de 
no verificarlo le serán nombrados de oficio.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento á la proce
sada María Antonia Pollón Martínez, cumpliendo con lo  
mandado, extiendo la presente, que firmo en Almendralejo á 
26 de Mayo de 1898.=E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J—3287
ALORA

Yo el infrasquito Secretario certifico que en este Juzgado, 
y por ante mí, se presta cumplimiento á orden de la Sección 
tercera de la Audiencia provincial de Málaga, en cuyas dili
gencias de cumplimiento se ha dictado providencia en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido, man
dando se cite á Pedro Salcedo Fernández, vecino que fué de 
la villa y Corte de Madrid, y habitante calle Ventora de la 
Vega, núm 19, para que el día 5 de Julio próximo, á las ocho 
de su mañana, comparezca en dicha Sección tercera para que 
asista al juicio oral que en dicho día ha de celebrarse en la 
causa instruida contra D. Fernando Mira Bailado y otros so
bre daños y lesiones por imprudencia, é ignorándose el ac
tual domicilio del Salcedo Fernández, se le hace la citación 
por medio de la presente, que será insertada en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibiéndole que de no comparecer se le impondrá 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en la villa de Alora á 16 de Junio de 1898. = V .°  B.®= 
Delgado.=Carlos Moreno. J—3771

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide em 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Juan Solé y  
Juan N., se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á Contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado- para responder 
á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña? Ma
ría Cristina (Q. D. G.) Regente del Reino, pido y encango á, 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á -estas cár
celes del referido procesade Juan N., de treinta á treinta y" 
dos años, moreno, ojos azules,, estatura baja, y viste ameri
cana azul de algodón al estilo de los cerrajera s.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 18D8.=P&blo Cam
pos. =E1 Escribano, Valentín Vintró. J—3408

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en méritos de orden de la Audiencia de Gra- 
* nada, dimanante de causa seguida contra Teresa Gutiérrez
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padilla, Juana Fvancisca Capel M artines, Mariana Moreno 1 
Granados y otrft'S vecinas de Caniles, sobre sedición, por la  } 
presente s,e c ita  á dichas procesadas, cuyo actual paradero se \ ignora, para que comparezcan ante dicho Superior Tribunal f¡ el día 27 del actual, á las once y m edia de su m añana, en que ; tendrá la g a r  la celebración del in icio  oral señalado en ex - j 
presada c- asa; b jo apercibim iento que si no comparecen les ¡ parará el perjuicio á que haya lu gar. I

B>ax& 16 de Junio de 1 8 9 8 .= El Escribano, Federico Yágüez. j
J—3777

CÁDIZ
B . Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción  de 

rjS&a'-capital.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á los 
•procesados Antonio M ontecatino Cervera, José Vázquez Sal- 
Vatierra y Ricardo Aranix González, cuyas circunstancias al Hual se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino ée diez días, contados desde el s i
g u ien te  al 4e la  inserción de la presente en la G a c e t a  dk M a
d r id  y lióle tiñes oficiales de esta provincia y Málaga, compa
dezcan en este  Juzgado para que tenga lugar 1* práctica de 
d iligencias en causa que se les instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que -hubiere lugar en derecho.Al propio tiem po m ego  y encargo á todas las A utorida
des, tanto cív les como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á d isposición  
de este Juzgado, de dichos procesados.Dada en Cádiz á 5 de Mayo de 1898.=R afael Bethencourt. Antonio F. Arenas.

Señas y circunstancias.
Vecinos de La Línea de la Concepción. J—3292

CAMBADOS
D. B enigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria re cita, llam a y emplaza á 
Manuel Pérez Rodino, de veintiún años de edad, hijo de Fidel y Peregrina, casado, jornalero, natural y vecino de la parro
quia de San Salvador de Meis, sabe leer y escribir, cuyas señas personales que constan á continuación de ésta se expre sarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á ser emplazado en sum ario que se le instruye en unión de 
otros sobre robo, habiéndose acordado por auto de esta fecha 
su prisión provisional; se le apercibe que de no comparecer en el térm ino señal do se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del mencionado Manuel Pérez Rodiño, poniéndolo á m i disposición, con las seguridades debidas, en la pública  
de este partido, caso que sea habido.Dada en Cambados á 18 de Mayo de 1898 = B en ig n o  Sán
chez A n drade.=D e orden de S. S ., Silvestre Veiga, Escribano 
habilitado.

Señas personales que constan.
Estatura regular, color bueno, delgado, nariz y  boca regulares, pelo castaño, ojos ídem; viste chaqueta y chaleco de tricot negro, pantalón de corte á rayas blancas con rem ontas de paño negro, calza zapatones de cuero y  usa á la cabeza 

sombrero de ala ancha blanco, J—3293
CANJÁYAR

En la causa crim inal que se instruye en este Juzgado so
bre hurto de m ies de trigo, se ha acordado por el Sr. D. Leo
poldo Reniz Ramírez, Juez de instrucción interino de este partido, en providencia de hoy, se cite en forma á los testigos Pablo Escudero y Manuel Fuentes, los cuales se ignora su paradero, pero que residieron en el pueblo de Bayareal, 
correspondiente á este partido, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería,, 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y p a r a  q u e  l le g u e  á c o n o c im ie n to  de lo s  in d ic a d o s  t e s t i 
g o s ,  c o m o  a c tu a r io  en  la  c a u s a  de r e fe r e n c ia , e x p id o  la p r e 
s e n te  p a ra  su  in s e r c ió n  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id , q u e  firm o  
en la  v i l l a  de C a n já y a r  á 25 de Mayo de 1898.=E1 a c tu a r io ,  
L ic e n c ia d o  In o c e n c io  S á n c h e z . J—3294

CIEZA
D. A ntonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
A ntonio Molina González, alias H om érico, hijo de José An
tonio y  de María, natural y  vecino de Blanca, de treinta y  tres años, viudo., arriero, que tiene de est tura un metro 640 
m ilím etros, peso á cálculo 60 k ilos, largo de las manos 190 m ilím etros por 80 de ancho, y  los pies 250 por 90, ojos pardos, pelo castaño claro y  rostro moreno, para que dentro del 
térm ino de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en  el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d ., comparezca ante este Juzgado.Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares é individuos de la  policía judicia l procedan á la 
busca, captura y conducción á la  cárcel de este partido, en  clase áe preso y  á disposición de este Juzgado, dando conoci
m iento de fkaberlo así -verificado.Dada en Gieza á 24 de Mayo de 18 9 8 .=  A ntonio Sáenz de JM iera.=Por ¡su mandado, Mariano Julio Barrón. J—3295

COCENTAINA
D. E m ilio O atarineu y  Agudo, Juez de instrucción  del 

parJido de Cocentaina.E’n virtud del presente rse cita, llam a j  emplaza á Doña Ama V allcaaera y  Pascual, cuyo actual pagadero y  dom icilio  
se ign ora , para qae en ei térm ino de quince días, contados désela la  inserción del presente en el Boletín oficial j  G a c e t a  
d e  Majdrid , comparezca en este Juzgado á hacer efectivas las 
costas á  que viene obligada, causadas en la Superioridad en 
«I ramo de aprem io dim anante de los autos seguidos contra  
D. A nton io Vives Soler y  la  referida Vallcanera y otra sobre 
tercería de dominio; bajo apercibim iento de que en otro caso  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Oocentaina á 2d  de Mayo de 1898.==Emilio Cata- 
JúneUp^Por orden de S . S .,  Vicente Castillo. 218—P

CORIA
D. Carlos de la  Quintana, Juez de primera instancia de 

Coria y sú partido.Por el presente se cita á todas las personas que se crean con derecho para deducir alguna reclam ación contra el Re
gistrador de la propiedad interino que fué de este partido Don Ram ón M atosés, la sq u e lo verificarán ante este Juzgado dentro del plazo de un semestre, que empezó á correr y contarse desde el día 12 de Febrero últim o.Coria 26 de Mayo de 1898.=C arlos de la Q uintana.=E 1  
Secretario, Pantaleón Zanca. J—3296

COLMENAR
D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de esta 

villa  y su partido.Por la presente cito y llam o á Juan López Cuesta, conoci
do por Tolique, natural y vecino de Casabermeja, hijo de Juan y  Teresa, de veintitrés años, soltero, del campo, de estatura regular, color sano, barba poblada, pelo negro, cejas 
ídem, y viste traje de lana oscura, botillos blancos de becerro y sombrero hongo blanco, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente á la inserción en la G a c e t a  d e  Madrtd y Boletín oficial de 1a. provincia, comparezca en la A udiencia de este Juzgado para recibirle ind agatoria en causa que se le sigue  
sobre hom icidio; previniéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya  
lugar.Al propio tiem po ruego y  encargo á las Autoridades, tan to civiles como m ilitares y demás dependientes que con stitu yen la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
Juan López Cuesta, ponién tole, caso de llevarla á efecto, en 
la cárcel de este parti o á m i disposición.Dada en Colmenar á 2 de Junio de 1898.=E nrique M iran
da G od oy.=P or su mandado, Antonio Andarias y Molina.J —3549 j

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia  y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito llamo y emplazo á Antonia Estévez y  Menéndez, sirviente, que habitó en la calle de Juanelo, nú

mero 17, piso segundo derecha, y cuyo actual paradero y dom icilio  se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que preste decloración indagatoria; apercibi
da de que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar.

Al m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de )a policía judicia l, procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este Juzgado.
Madrid 28 de Mayo de 1898.=Baldom ero Gullón. =E 1 E s

cribano, Licenciado F ulgencio Muzas. J—3394
MADRID—CENTRO

D. José Alonso Fadrique, Licenciado en Derecho civ il y  
canónico y Escribano actuario del Juzgado de primera instancia  é instrucción del d istrito del Centro de esta Corte.Doy fe que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se han  seguido autos declarativos de mayor cuantía, entablados por D. Pedro Muñoz Garrido, contra D. Constancio de la Fuente  y Lorenzo y  D. Ramón García Ezquerra, sobre tercería de mejor derecho á cobrar de la fianza prestada por el últim o  como agente de Bolsa, en los que ha recaído la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva literalm ente dicen:

«Sentencia.—En la villa  y Corte de Madrid, á 26 de Mayo 
de 1898; el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, habiendo visto los presentes autos declarativos de mayor cuantía, entablados por D. Pedro Muñoz y Garrido, 
m ayor de edad, soltero, cesante, y vecino de esta capital, representado por el Procurador D. Luis Soto y Hernández, bajo la dirección del Letrado D. Antonio Rentero Villota, contra D. Constancio de la Fuente y Lorenzo, casado, de cincuenta  
y cuatro años de edad, Catedrático, tam bién de esta vecindad, representado por el Procurador D. Felipe Cano y García, y dirigido por el Letrado D. A gustín  de Soto, y contra el 
deudor común D. Ramón García Ezquerra, éste en rebeldía, sobre tercería de mejor derecho al cobro.

Parte dispositiva.—Fallo que debo de absolver y absuelvo de la demanda entablada por D. Pedro Muñoz y Garrido á los demandados D. Constancio de la Fuente y Lorenzo y Don  Ramón García Ezquerra, sin  hacer expresa condenación de costas.
A s í  por esta m i sentencia, definitivam ente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.= Ju an  Francisco Ruiz.P ublicación.—La anterior sentencia fué dada, leída y publicada por el Sr. D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de 

primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta  
i Corte, estando celebrando audiencia pública en la de su Juz- ) gado el día de su fecha, de que yo el Escribano doy f e .=  Ante m í, José A lonso Fadrique.»

Y mediante á hallarse en rebeldía el citado demandado D. Ramón García Ezquerra, por medio de la presente se le notifica en forma dicha sentencia á los efectos oportunos.
Y en cum plim iento de lo mandado en providencia de fecha 1.° del actual, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  expido el presente testim onio, que firmo y rubrico en Madrid á 6 de Junio de 1898.= José A lonso Fadrique.
X —2441

MADRID—LATINA
D. Juan Carlos y  A lix , Juez de primera instancia  del d istrito de la L atina de esta capital.
Por el presente, á virtud de expediente promovido por los albaceas dativos de la Excma. Sra. Marquesa que fué de Mu- rillo, se anuncia la venta en pública subasta de tres so la

res en que fué dividida la participación que á la herencia  de dicha señora corresponde en la casa sita  en esta Corte, se
ñalada con los números 159 y 161 de la calle de A tocha, 31 al 
54 de la de Trajineros, 7 y 8 de la de Ceniceros, bajo el tipo de 174 626 pesetas 55 céntim os el primer lote, 130.741 pese
tas 20 céntim os el segundo y 113.199 pesetas 20 céntim os el tercero, s in  que se adm ita postura que no cubra dichos 
tipos, para cuyo remate se ha señalado el día 26 de Julio  próximo, á la  hora de las diez de su m añana, en la audiencia  
de este Juzgado. Para tomar parte en la licitación  es necesario consignar previamente en la m esa del Juzgado ó en la  Caja general de Depósitos el im porte del 10 por 100 del tipo  fijado al solar que se licite, pudiendo los que gusten intere
sarse en la subasta informarse del p liego de condiciones, t i 
tulación  de las fincas, con que deberán conformarse, y  demás

antecedentes, en el despacho del Escribano autorizante, calle de Hortaleza, 85, todos los días no feriados, hasta el del rem ate, de nueve á doce de la m añana.
Dado en Madrid á 20 de Junio de 1898 = J .  Carlos y A l ix .=  A nte m í, Juan Joaquín Jiménez. X —2446

M ADRID-UNIVERSIDAD
En los autos de juicio ejecutivo seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad y Escribanía del infrascrito, á instancia de D. Ricardo Morgado, contra  D. José Retortillo, sobre pago de pesetas, se ha dictado la  sentencia, cuyo tenor del encabezamiento y parte dispositiva  

es como sigue:«Sentencia.—En la v illa  de Madrid, á 7 de Junio de 1898, el Sr. D. Luis Ponce de León y de la H güera, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, habiendo visto  los presentes autos, promovidos por el Procurador D. Bernar
do de Pablo, en nombre y representación de D. Ricardo Morgado y Cisneros, mayor de edad, casado, m ilitar y de esta  
vecindad, defendido por el Abogado D. Gabriel Serrano E chevarría, contra D. José Retortillo y  Macphersón, también m ayor de edad, soltero, empleado y vecino de la Coruña, cuyos 
autos, por la rebeldía de este últim o, se siguen con los estra
dos del Juzgado, sobre pago de pesetas; yFallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados y dem ás que aparezcan de la propiedad de D. José Retortillo y  Macphersón, suficientes á cubrir la cantidad de 1 0 . 0  pesetas de capital, intereses de esta sum a, á razón del 5 por 100 m ensual, á contar desde el dG 24 de Ábril últim o, hasta su  
completo pago, los legales de éstos desde el día 28 de dicho  mes, fecha de la demanda, y las costas causadas y que se 
causen.A sí por esta mi sentencia, que además de notificarse en  
los estrados del Juzgado se publicará en el Diario oficial de 
Avisos y Boletín oficial de esta provincia, por la rebeldía del 
ejecutado, lo mando y firm o.= L u is Ponce de León.»Y para que sirva de notificación á D. José R etortillo, cuyo  
actual paradero se ignora, y publicarla en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , expido la presente, que firmo en Madrid á 20 de Junio  
de 1898.=E1 Escribano, Donato Toledo. X —2443

MÁLAGA.—ALA.MEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del d is 

trito de la Alameda de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Antonio Fernández Ruiz, de esta vecindad, empleado que fué en Consumos, y cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, situado en la planta baja de la  
Casa A yuntam iento de esta ciudad, con el fin de que preste declaración en causa que contra el m ism o se instruye sobre atentado; bajo apercibimiento que da no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lngar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y rem isión á las cárceles de esta ciudad del citado sujeto, dándome conocim iento caso de ser habido.Dada en M álaga á 2 de Junio de 1898.= Sebastián  M iguel 
González. =  Por su mandado, Manuel Pardo y Díaz.J—3500

PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y  López Quiroga, Juez de instrucción de Puentedéum e.Por la presente llam o, cito y  emplazo á Francisca Vilas Geremiñas, conocida por Francisca, V ila Carro, vecina de 

Paleo, en el distrito de Carral, partido de la Coruña, ign o 
rándose su paradero, para que en el térm ino de diez días comparezca en la sala de audiencia de est^ Juzgado con el fin 
de ratificarse en el escrito de sus defensores, conform ándose con la calificación y  pena pedida por el M inisterio fiscal en 
causa procedente de este Juzgado sobre hurto de dos sacas 
vacías á Andrés Frade; apercibiéndola que de no comparecer 
se la declarará rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Exhorto á t r>das las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial para que por todos los m edios que estén á su a lcance se proceda á la busca y captura de la Francisca V ila  Geremiñas, conduciéndola á la. cárcel de este partido.

Dada en Puentedéume á 28 de Mayo de 1898,=Fra.ncisco  S a lg ad o .= A n te m í, Cándido Triguizo. J—*3382

! D. Francisco Salgado y López Q uiroga, Juez de in stru c-| ción de Puentedéum e.| Por la presente llam o, cito y emplazo á Francisca Vilas
i Geremiñas, conocida por Francisca V ila Carro, vecina de Pa«* | leo, en el distrito de Carral, partido de la Coruña, ignorán- 
; dose su paradero, para que en el térm ino de diez días com pa- ; rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de 

ratificarse en el escrito de sus defensores conformándose con  la calificación y pena pedida por el M inisterio fiscal en causa  
I procedente de este Juzgado sobre hurto de dos sacas vacías á 
i Andrés Frade; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar  

en derecho.
! Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía judicia l para que por todos los medios que estén á su a lcance se proceda á la busca y captura de la Francisca V ilas 

G erem iñas, conduciéndosele á la cárcel de este partido.
Dada en Puentedéum e á 28 de Mayo de 1898.= F rancisco  

S a lg a d o .= A n te  m í, Cándido Triguizo. J —8383

D. Francisco Salgado y  López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéum e,Por la  presente llam o, cito y emplazo á Francisca Vila Ge- rem iñns, vecina de Paleo, en el distrito de Carral, partido de 
la Coruña, ignorándose su paradero, para que en el térm ino de diez djas comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado con el fin de ratificarse en el escrito de sus defensores, conform 'ndose con la  calificación y pena pedida por el Mi
nisterio fiscal en causa que se le ha instruido en este Juzga
do sobre hurto de h- bas y un pañuelo de seda en casa de Don José Lépez Rodríguez; apercibiéndole que de no comparecer 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar en derecho.Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía  
judicial para que por todos los m edios que estén á su alcance 
se proceda á la busca y captura de la  Francisca Vila Geremi- 
nas, conduciéndosela á la corcel de este partido.

Dada en Puentedéum e á 28 de Mayo de 1898. = F ra n ciseo  
S a lg a d o .= A n te  m í, Cándido Triguizo. J —3384
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SORIA
D. Tomás Sancho, Juez de primera instancia de este par

tido.
Hago saber que en autos ejecutivos seguidos por D. Clau

dio Mendoza, de Fuente-toba, contra Mr. Eduardo Otlet, de 
Bruselas, sobre pago de pesetas, he acordado ia venta judi
cial en pública subasta, con las prescripciones legales, de una 
mina de asfalto titulada M aceda? en término de Fuentetoba, 
tasada en 6.; 00 pesetas, y una f brica también de asfalto, sita 
en dicho Fuentetob*, tasada en 1.000 pesetas, cuya descrip
ción y demás pormenores constan en los autos que se hallan 
de manitu-to en la Escribanía del infrascrito, estando seña
lada la sob: sta en la. audiencia de este Juzgado para el día 28 
de los corrientes, á las once de su mañana.

Dado eo Soria á 3 de Junio de 1898.==Tomás Sancho. =  
Ante mí, G ubi no Rodríguez. X —-2448

SUECA
D. Francisco Ponce Pérez, Juez de instrucción de la villa 

de Sueca, y su p artido.
Por la'presente excito el celo de todas las Autoridades de 

la Nación y - gentes de la policía judicial á fin de que se sir
van proceder la busca de los efectos que á continuación ss 
mencionan, que en la noche del 18 de los corrientes fueron 
sustraídas de dentro de un curro de la propiedad de Bautista 
Mulet, ordinario de esta villa, y en el caso de ser habidos los 
pondrán a. uisposición de este Juzgado con la persona «i per
sonas en cuyo poder se encuentren sien el acto no acreditan 
sn legítima procedencia; pues así lo he acordado en el suma
rio que me h lio instruyendo contra José Pascual Lleonart y 
otro sobre robo.

Dada en Sueca á 22 de Mayo de 1898.—Francisco Ponce.= 
Por su mandado, Primitivo Beltrán.

Efectos rolados.

Cuatro piezas tornasol.
Dos piezas de tela broché negra.
Otra pieza también broché brillantina.
Y dos piezas de tela de seda, lisa. J—3334

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Tranvia de Estaciones
y  M e r e a d o s  d e  M a d r i d

Balance de situación al 31 Diciem bre 1897,

ACTIVO
Obligaciones de la cuarta serie al 5 por 100 ..  89.000
En caja y B meo de España.................................  170.580‘39
Cartera....................................................................  3.362‘76
Primer establecimiento.......................................  3.060.177*26
Almacenes..............................................................  10.993‘48
Ddeudores  ...............................................  100
Fianzas .....................................................  11.479*45
Tracci n eléctrica................................................. 467
Nuevas líneas  .............................................  318
Cuenta de orden..............................................  105.000

3.451.478*34

PASIVO
Capital....................................................................  1.500.000
Emisión de obligaciones al 6 por 100................ 1.355.500
Idem de id. al 5 por 100 ..............    351.500
Fondo de reserva  ...................................  32.287*30
Fianzas del personal............................................. 15.550
Acreedores *.....................................................  5.836*68
Cuenta de orden .  ..................................... » . . .  105.000 .
Pérdidas y ganancias..........................................  85.804‘36

3,451.478*34

El Jefe de la Contabilidad, Fernando de ürrechn =E1 Di
rector, Gil Meléndez y Vargas.—El Presidente Fron seo 
Lastres. X—2 4 j

C o m p a ñ i a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a l u c e s .

La Compañía pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones de SevillaMerez-Cádiz, seríes rosa y gris, que el 
pago del cupóo, núm 55, vencimiento de 1.° de Julio de 
1898, quedará abierto desde dicho día, y de conformidad al 
convenio propuesto por la Compañía á sus acreedores, á ra
zón de pesetas 5, con deducción de los impuestos establecidos 
en España:

En Madrid, en el Crédit Lyonnais.
En Barcelona, en la Sociedad'de' Crédito Mercantil.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía.
Madrid 20 de Junio de 1898. =E1’Secretario del Consejo de 

administración, Pablo de Gorostiza. X —2449

S o c i e d a d  d e l  T r a n v i a  d e  E s t a c i o n e s
y  M e r e a d o s  d e  M a d r i d .

El Consejo de administración ha acordado que desde el 
viernes 1.° de Julio próximo, de nueve á doce de la mañana, 
y en las oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del 
barrio Jel Pacífico, quede abierto el pago del cupón trimes
tral, números 80 de primera serie, 58 de segunda, 46 de ter
cera, y 33 de cuarta, vencederos todos en dicha fecha.

Se advierte á los señores interesados, que al satisfacer el 
importe -e deducirán del mismo el impuesto de contribución 
industrial y el 1*25 por 100 sobre los intereses anuales por 
derechos de timbre para los valores en circulación, con el re
cargo transitorio de guerra creado por la ley de 10 de Junio

Los poseedores de los títulos números I al 2 600 (primera 
serie), presentarán con el cupón corriente las 1;minas con 
objeto de unir á las mismas un nuevo pliego de cupones.

Madrid 20 de Junio de 1898. =E1 Presidente, Francisco 
Lastres. X—2444

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o l s a  d e  M a d r i d .
Cotización del día l i d *  Jimio de 1898 , mmpamd® son 

la anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 20. Día 2L

gj'.«apoteca e&3 «X s»®»
Sari© 3?, '’ &N u t n  ouitol©». 41*80 41‘65-SC-35-50-45-85

4 reo
G rv r .  Ja - *r - ..«• . . . . . . . . . 4 1 ‘90 ílVT'-fO-lO
i'lf.-gi O, as 1 M. í«¿. 48 0 -0 4?‘8O-7¡>70
Uvzi O, E 1 X" V r  . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  - 59*03 5tA*0-65
1 i "f  •» - 53 0/0 53*30-40
Ule.- %  de-500 id. id. . . . . . . . . . . . . ■  —  ^ ‘35 58*75-33 25-40
IEíiu 0  y E, de 109 y m  EL M, 52*15 52*7P-53 DO

51*75-5-‘25
ir.z mñm ,  *,..»» 58 0/0 4T8',Mgur>fti ‘10-45
A     . 47*20 4T£0-J.M0-47 0/6

4S‘90 fin cor. fir,
*w,s» *»****«•» *3 4  *»»<«*» •**»&»»„ earobio m. 47*05

F , fia SfcGGO'pesei&s msmln&tes, < ,  .■ 6^65 68*¿0-S2 0/0
 e2*go 6^ 5-25-15

I D, d» 0Ú00 id., id.   o . . . . . .  0 -m  62'S34G-tt 0/0
I ^  O, d© 4.000 id. Sd........... . 6 >*80 *
ttar B, deS.0OOid.id................... 68 0U 67 ufo
I ̂  A. de 1,060 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63 0/0 67 0/0-8F50
l r  a C> y H, de 100y *X3v kU !d. . .  • 0
8n diferentes serien..................63 0/0 '63*50
in ic ia *  de 50.000 poetas nomina lea . . . .  *
H ay* d©!00;0COÍd.*d,  .......... 62*61 01‘50
k p3vzo.     62*50 82 0 ’0-§l‘&0-7í!-25

fin cor fir
_  „ con numeración,©««iflss «í & s»®» ÍSiSXd'3Q»a«a.!r®A»a»K»-.«.
S, áo25.000pssstssinominal©©, . . . .  59 0/0 58*90

¡Asm Ib d© lS.f̂ >3 M, IV, S9 0/0 59 0/0
l C, de 5.000 id. icL  ................ 59 0/r) m ° /°
ierie B? d® 2 EÜ0 Id. id.     ^ ‘50 53*20̂ 4 -56-59 0/0
l&m  A» d© ?300 id. id. 6(5,25 60 °X
En diferente serie. . t»*50 59 ü/0-t9‘20-58‘90

éM Tmsr® in
terés Ue S peL 1U0 

e&ris A, ntoí.r-53 1 vi 25riM„ . . . . . . . .
Ssris %  v«.ii:.vrc?í 1 a? 90.LUL 101X0 iui‘2o

Obligad Qne-i dAilTssoro, de« 050 
fer© 1$.renta ds YiT¿&üa<3f % p/L: loü itnae.;.

"-eLe íUÍ,ri,.0->: 77*50 77 80- ¡1 0/0
i Xi&ptz WM0 i>0;V.tí;3 íiv risa le L „, 77‘50 11 0/0

blwAsczr^fS d* Cvibv Je IS8-3. ^  G ° 18*71^5-58 6/0
Uasta IC.OOG poeetes nomin&l©s. . . , , .  S9 6/0 58*25-58 0/0

Bi’lfiSos Iñnotcc&rios de Cabv de ILgO. . . , .  48*90 48‘V5-j5-3S4)-48 0/0
48‘0'í».4m:-48 0/0

JMm. nasta lO.OOO pesetas nominales. . . .«  48*90 48*4u-20-l€-48 G,0
Ofeligacienes de Filipinas al 0 por 100» . . .  54*¿5 54*75-540/0-58*50
tá®m liasta 10.000 pesetas nominales. , . ,  » ■ 54*50-25-54 0/0

Oéduls.  ̂laípot-ecariaf! al 5 per 100.— r?! i‘ » 1C4‘ ¿5
Cdjfulsg Sñpoisesrlas &14 por 100.- * v  • *

Acciones del Banco do España. . . . . . . . . .  6/’6
ídem Id. id.—Oantidadea paqueñas. . *.. * | 349 0/0 • S/.OO/O
I ;.8ia déla Compañía arrendataria de Ta- 

hacof¡,«~" Acciones al portador....« * « 00. »• 203 0/0 203 0/í?-2y2 0/0
201 0/0

U&T& lá. id.—Cantidades pequeñas.. . . . . .  2é3 0/0-21 0/9

París 20 d$ Jmio de 1898,
j Damda al íi r-'O: IÜL «slsn-ír,a i !!
[ Id^saíd. Id. intarícr» o. . . . . . . . .  í -
I filas asLortía&bl® alílper.lOO. . . . . . . i  ■*

Fondos espalóles. >*< ^  ^  g por 100 ast-eríor .••••..< •, & >
f ídem H. aI 3 por 100: oxt-erior. . . . . . . . . . .  & *
\ Obligaciones! á« a 184 51

í«uu ,,lr*n« ..e . -I   !  ,®•5 1 p o r  EO.* o  á 10o 25

C a a U w  o S e h B é s  s r i w e  p laasa» e x é r a B je s » » » .
■Lopalres, á la vista, Libra, esterlina. 47*25.
¡París, á: la vísta, beneficio, 8 r0ü-ftl!'00.

Observatorio de Madrid 

BM$rmmme§ meteorológicas del día 21 tU Jmio di 1898.

T.CÍFEU ATURA 
i AL1USA y hMiii&áttd del airo,
burtf-rctre ' DIKECCrON OTAD© •

SOBAS TKdflafla | , , , ,á-0ayea ' . yelasedeviente. del'-«iel«.
líTflíXñiítTQU ñCÜO,

6 macona..* !: 70874 18 0 UPS ENE,. Brisa... Despejado.
9 mañana*.,, T»l*89 2T0 17*4 E. Id. Ug.a Idem.

12 iel día». , 707* I 3¿‘6 190 S . . . . .  íáem... Msm
8 -de la tarde, W 9 8  84*8 -■ 2D'=2 ;S  Idem....' Nuboso.
6 de la tarde. 105 '3 H*á’0 18*8 :0 . Brka .
9 del a noche, h 4 88. 27 9 17 5 lONO.. ídem... Cubierto.

Temperatura máxima éel aíre .á U mmbm   ........... 35*6
Idem mínima. ......... ..................................................... . . 24*8

Diferencia..., ..................    20*8
Temperatura máxima ai Sol, á da® muiros de la tierra .., 4E1
Idem id. dentro de usa esfera d© cristal,  .................  6P6

Diferencia.    ...........    ' W'5
Te saper atura máxhnv á ci&lo'desc abierto junto A la tierra

vegetal ó laborable. .............    46*8
Idem mínima, Id  . . . . . w . Í0‘0

Diferencia..............        86*8
Velocidad del viento oa las últimas veinticuatro hora»

(kilómetros) ......................................    280
Oscilación barométrica, tí. (milímetros)................................ 4*1
Altura id. con respecte* i  la medía anual, & las nueve ho» .

ras de la noche  .....................     — 2ll
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... *

Despachos telegraficos recibidos e% el Observatorio d$ Mairté 
solre d  estado atmosférico m m riospm tos de la Pmimula, 
d las m em  de la mmum, y en Frm eia é Italia, á Im siete, 
el día 21 de Jimio de 1898,

Altera Tempe- pT, ,VTC.
barométrico ratura

- G 021 Cl0ÍX ¿-si
LÚs/élíd^íg. y al nivel grados del 1 e Q\ vizl* ZsUm m,

ct̂ f  viento, vieuto.^ammetroa. males.

i . iehsstiáE. 76.*8 ■ 2i*4 N  B.* lig.a Posonub.®, Tra^,*’
Bilbao.   762*8 27*4 E  Idem... Despejado. Idem.
Oviedo. -  -  760*0 24*4 S O ...í Caima. i
Qoruñs (7hJ. 108'L 17*6 N. . . . .  ‘.dom... Niebla........
Santiago ;160'‘7 29‘4 NE...* Idem... Despejado.. *
Orense,
Yig-o   762*4 27*0 SE...« ü fe -**  Idemo...... ffa iq ?

©porto,,-■ c-w..
Ligv‘Oa(8h.l.-. 761'6 2iL*o N O .... Brisa... Idem..  ídem.
Badajos
B.Fern.C'íW !62‘5 21!2 » C a lm s M s s a ....... Meas.
BerlUa...........
ísíálagra.******
Srsuada.,.,.. 765*1 2551 SSO. . Idoro Casidesp/U »

AllGante.-.*.** "62*8 26*2 N E .... . Despojado». Tr
furcia.. o..>•.* 714 8 23*8 S . . . . . .  íü ;;,. . Id e m ..,.,.. *
YalonciA,.»., * 76 í *2 24*4 S E ., . .  2' ... Idera. . . . . . .  '•
Pa\raa . . . . . . .  164*8 25'0 K . . . . .  íaoni. . Poco nub.*.
Barcelona.. . .  163 5 2W  SO .... LIow .. Despójalo.. Idem.

Teruel -  768*9 2T69 N Idom... hiam»  *
g a ra g m v » . 768*5 ^*2 S E .... ídem..,   *
Seria!............. 764*6 ‘̂ ‘6 S E .... Wem.. . . . . .  »
Burgos. 761*5 23*7 g   ídem... íd e m ....... »
L e ó n .• *'
Valladolid.;., 161*1 28*0 S O .... 3rka,= . Idem .,,,...
galamanca,.» 168‘S 3S*0 S E .... Calmo. Id em ....... »
^govi a— 15T8 28*0 S O ,... B.'lígT Id em ....... *

Madrid.,..««• 761/8 2T0 e  Idem... ld©m. . . . . . .
i K o m l . . . . . .  161*9 23’0 N E .,.. Cal^a.. ídem.  »
Chudad ILeaL 764*2 21*2 o    B.MigJ ...............   &
Albacete...,. 76^9 23*4 E SE .. Idem... Idem.- ••••• **

París. . . . o , 168 8 18*1 * Calma,. Cubierto..
3-tís-N©s» 782*4 18*5 O . . . . .  Brm .. ' Brumoso...
gt,. ^athieu. • T-S‘5 14*0 * Calsna., Cubierto... Tran^«*
fsía d‘A ix ,.. 784*0 17l5 E  BJíigC Casi desp.c-
Biarnta..**,. 163 3 19*8 * Calma» Despejado.., Idem.
Clermont.,... 164*1 17*9 O . . . . .  Mso*..»   *
Ferpiílán »,»,  ' 168"3 23*0 NO.,.. Idem... Mam .
I l c i e - , 76341 19*0 E   Brisa.. Brumoso... Picada.
m m . , 168‘S 17*6 ,E Calma , Nubeso.. . .  t e q . 1

Boma..—  » 734*4 19*4 N . . . . .  Idem... Despejado.,.
L iorn a ....... 1635 2o'0 N   Idem... Idem  *
Paiermo. , . . » 7 6 5 * 8  §2e2 * Idem... Idem  *
Elag liari— *.

Forma parte. do est© nñmero de la Gaceta el plie
go @3 de las sentencias de la Bala de lo civil del Tri
bunal Supremo? correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

G u i a  © l e t a l  . d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d® 180®.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  db MADP.ro, situado en. la 
planta baja - del Ministerio de la Gobernación, 
4 los precios siguientes:

vm ssá»

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda'ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5 .

S A N T O S  D E L  D I A

San Niceas y el Beato Felipe de Florencia.

Cuarenta horas en la iglesia de la Compañía.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.—9 a de 

de abono.—Turno impar.—Hemani.
Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TE ATRO DK LA ZARZUELA.—A \w  ocho y tres cuar

tos.— Beneficio de la señorita Segura.— Cuadros disolventes.— 
El baile de Luis Alonso.—Los domadores y Niña Pancha (en una 
sección).—El ángel caído.

TKATEO DE APOLO.— A. las? ocho y tres cuartos.—El 
mantón de manila.—Los hombres públicos.—M  santo de la Isidra, 
La revoltosa.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—Pehisilla.—Enaguas íj pantalones.—La florera sevillana.— 
El barbero de mi calle.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía interna
cional, compuesta de gimnastas, a cróbatas y ecuestres, y tam
bién las novedades que han debutado recientemente.—Se
gundo día de los célebres Kiner*s.

CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.— Sexta representa
ción de la aplaudídísima pantomima «La feria de Cádiz», y  
se lidiará un bravo becerro—Figuran en el prográmalos 
principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


